

MODULO DE DERECHO ADMINISTRATIVO. 

IMPARTIDO POR DR. ULISES JOVEL.- 

SESION UNICA.

Siempre hay que preguntarse dentro de la Rama del Dcho Admvo. y su aplicación en la praxis que es el Notario y porque es necesario el Notariado, no olvidando que con esta función se suple una necesidad de los ciudadanos la cual demandan del Estado su prestación de modo que el Notario al fin de cuentas viene a ser un profesional que cumple con una función que el Estado le ha delegado. 

De igual forma al desentrañar la relación que guarda el Dcho. Admvo. Con el Dcho y la Función Notarial no se debe dejar de lado la categorización que de la prueba hace nuestra legislación procesal civil en atención a sus formalidades. 
Como Notarios se debe tener presente que el Dcho. En Latinoamérica parte de la desconfianza, por tal razón la ley y la praxis jurídica exige una serie de requisitos legales, en donde la “seguridad” se exige y se legitima de la “inseguridad” en que vivimos. 
LEY DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACION PÚBLICA. (LACAP). 
Esta ley se refiere a normar inversiones, compras de b/s, construcciones y otras actividades definidas por la referida ley, ejecutadas por la Administración Pbca., y en vista que el Estado es menesteroso y necesita del auxilio de los particulares para cumplir sus funciones, se regulan situaciones donde existe una intervención grande del Notario.

Antes de la vigencia de la LACAP, existió una serie de leyes  de suministro para cada ramo de la Admon. Pbca. y a cada una de ellas le desarrollaba su o sus respectivos reglamentos, lo cual generaba un caos jurídico, pues cada cual se contradecía. La entrada en vigencia de la LACAP vino a unificar la diáspora e incoherencias existentes en la legislación y regulo de forma clara y precisa la forma de cuando el funcionario pbco. Tiene que invertir los fondos pbcos, que se le confían a su administración y que viene de los bolsillos de los contribuyentes, a efecto de que bajo estas reglas se seleccione el mejor producto y servicio, calidad y transparencia, competitividad en la oferta, la viabilidad de la oferta económica presentada y la racionalización de la inversión. 
Es asi que dentro de los diversos actos jcos. Que regula la LACAP, el Notario actua entre otros casos en la determinación y existencia de las personas jcas., Ej., al corroborar y dar fe en las contrataciones y demás actuaciones de la Admon. Pbca. Con las personas jcas. Sobre la existencia de estas ultimas por medio del correspondiente Testimonio de Escritura Matriz de Cn., debidamente inscrito y certificada por Notario en el caso se presente copia de la misma; también da fe y acredita en legal forma al Representante Legal de una Persona Jca., ello a través del Testimonio de Matriz de Escritura de Cn., la Credencial debidamente inscrita en su caso el Poder de la especie que fuere en similares términos según el caso, emanado del órgano de gobierno de la persona jca. De donde provenga el nombramiento del representante legal. 
De acuerdo al art. 3 LACAP que señala los sujetos para los efectos de la Ley, entre ellos cabe comentar que reviste interés la figura de la UNION DE OFERTANTES para licitar, figura la cual en el calo jurídico se conoce con los nombres de ASOCIO, CONSORCIO ó UNION TEMPORAL DE EMPRESAS (U.T.E.), y que consiste en la unión de 2 o más personas naturales o jcas. Las cuales se unen para presentar ofertas únicas y conjuntas a la Admon. Pbca. En la cual participaran conjuntamente, y en caso de adjudicación el Consorcio por medio de los representantes en común nombrados por las personas naturales o jcas. Que lo conforman acuden a suscribir el contrato respectivo. 
Bajo la figura del Consorcio las personas jcas. Que lo conforman no pierden su personalidad jca., la mantienen y para garantía de la Admon. Pbca. Y de terceros, responden solidariamente, esto último es lo que diferencia esta figura de la del Subcontratista. 






Igualmente interviene el Notario en el tema de la GARANTIAS de los Contratos, de entre las cuales conforme a la LACAP se tienen: 

a) Gtía. De Mantenimiento de Oferta

b) Gtía de Debido cumplimiento, tiende a asegurar el fiel cumplimiento de los TDR

c) Gtía de Buena Inversión de Anticipo, misma que de conformidad a la Ley no debe ser superior al 30% del monto total a adjudicar y se cubre en un 100%, y responde al hecho de que al adjudicatario o contratista se le hace un primer desembolso para que comience a trabajar, y la gtía. opera en los casos en que haya de contratarse bajo Libre Gestión o por medio del Mercado Bursátil. 

d) Gtía de Buena Obra. Esta opera usualmente para contratos de obra, y opera cuando 1 vez se ha efectuado la recepción definitiva de la obra, se entrega la fianza a favor del Contratante por un plazo de 3 años a fin de garantizarse por ese lapso cualquier desperfecto que pudiere presentar la obra. 
***En materia de Dcho Admvo. No debe confundirse Confidencialidad con Secretividad.****

Existen también dentro de la LACAP regulación al respecto de la GTÍAS FTE. A TERCEROS, Art. 44 LACAP, caso en que las gtías se establecen por Cheque certificado, Cuenta restringida, efectivo, o fianza, y se formalizan en Doc. Privado Autenticado(Acta Not) por parte del Representante Legal de la Afianzadora. En este tipo de docs. En la praxis presenta el problema de que son rechazados por la Admon. Pbca. En atención a que la fianza no va en Doc Autenticado sino que se presenta tan solo con firma legalizada. 
Es de tener en consideración que conforme la LACAP, 2 son las causales por las cuales 1 oferta se repele de inicio, estas son: 

1. Extemporaneidad

2. Que la oferta no venga acompañada por la Gtía de Mantenimiento de Oferta, situación que ha de hacerse constar en el Acta de Apertura del Sobre conteniendo la oferta a examinarse. 
El art. 44 lit. t) LACAP regula que junto a la oferta ha de presentarse una Declaración Jurada (manifestación unilateral) por parte del ofertante, pero en algunas Instituciones Pbcas. solicitan también Declaraciones Juradas sobre lo regulado en los Arts. 25 y 26 LACAP, en la práctica para estos casos cada Institución proporciona los modelos respectivos las cuales van dentro de las Bases de Licitación, tales declaraciones han de constar en Acta Notarial.

Dentro de las Declaraciones Juradas también puede operar una especie particular de las mismas como es la DECLARACION JURADA PARA LA SUSTITUCIÓN DE LA GTÍA. DE MANTENIMIENTO DE OFERTA, declaración jurada que opera en razón de la variación de la calificación de riesgo que recibe la afianzadora con la cual se otorga al fianza en comento, grado de confianza que puede variar respecto de la afianzadora durante el plazo de ejecución de la obra  o prestación del servicio adjudicado, de modo que por este instrumento que se formaliza en Acta Notarial, la Admon. Pbca. Se asegura que la vigencia y exigencia de la fianza a su favor no se vea ineficaz en cuanto la afianzadora exceda el mínimo de confianza requerido por la Admon, Pbca. Para seguir teniendo como válida y suficiente la fianza contratada a su favor. 
Interviene dentro de las competencias que da la LACAP en la elaboración  y formalización de los CONTRATOS ADMVOS., modelos que se proporcionan dentro de las Bases de Litación, los cuales por lo particular del Dcho Admvo. Constituyen puros Contratos de Adhesión, lo cual conlleva desventaja para el contratista, al operar en la práctica una suscripción de 1 Carta de Aceptación de las Bases de Licitación. Cabe entonces preguntarse, Qué se negocia, si no hay consenso?. Algunos justifican esta situación y explican esta particularidad en la contratación admva. Argumentando que existe consenso puesto que la Admon. Pbca. Al someter una Licitación Pbca. Proporciona su voluntad de contratar, contándose con un 50% del consenso y el 50% faltante, pendiente de determinar con quien o quienes se ha de perfeccionar, y obtener el 100% del consenso de las partes, pues cada sujeto que participa  dentro de la Licitación Pbca. Lo hace con la disposición de aportar su voluntad y contratar una vez resulte seleccionado y se le adjudique el contrato. 
El art. 79 LACAP regula lo referente a la formalización de los Contratos Admvos., brindando sus clausulas mínimas, en este tópico interviene el Notario a efecto de formalizar el instrumento ya sea en Doc. Privado Autenticado o en Escritura Pública, aunque la ley no exprese de forma clara en qué tipo de instrumento ha de hacerse constar. Es de hacer mención que en otras leyes de carácter Admvo.,  se establece que con la adjudicación se formaliza el Contrato respectivo, aunque tampoco dicen expresamente que se realice en Escritura Pbca.. 
Un caso especial de intervención del Notario, se regula enel art. 97 LACAP en donde se establece que habrá de hacerse constar en Escritura Pbca., el compromiso de mantener la vigencia del contrato. Igualmente se deduce de la práctica que el Notario pudiese intervenir en el caso de Modificación de Contratos Admvos., la cual puede atender a afectar la especificación de la obra o b/s, precios por cuestiones de reajustes de precios para obras pendientes, o bien en caso de cantidades. Cada una de estas modificaciones atenderá a lo señalado por la ley, misma que señala que se puede aumentar o disminuir en un 20% los costos de un contrato, previa Orden de Cambio (denominación propia de los Contratos de Obra, pero que se utiliza para todo tipo de Contrato).. 
Luego de que se ha adjudicado y contratado, se tiene el 100% del acuerdo de voluntades, y quien pone las reglas es la Admon. Pbca., y la forma de resolver los conflictos que se susciten son: i) Arreglo Directo; ii) Arbitraje. Estas cuestiones el Notario las debe tener bien claras, al igual que las formas de terminación de los contratos admvos., las que se plasman en las llamadas “Clausulas Exorbitantes” como lo son el Rescate y la Caducidad. 
En toda licitación Pbca. El ofertante ha de cumplir con la presentación de los docs. Que en las Bases de Licitación se detallan  y de estos el ofertante ha de presentar autentica, es decir Copia Certificada por Notario de todo documento Pbcos. Y privados, sean Testimonios de Escrituras Matrices, Poderes, Credenciales, Patentes, etc.. En este caso se ha de tener en cuenta lo regulado en el Art. 30 LENJV que señala una prohibición de los docs. A autenticar. 
En materia admva.  y su interrelación con el Dcho. Notarial debe romperse el falso mito de que no se puede ocupar números o guarismos dentro de las escrituras matrices en que se asienten los contratos de esta especie, lo que no se puede hacer por ser prohibido por la Ley es escribir cantidades y fechas en números, sino ha de constar en letras, lo que no sea esto se puede hacerse constar en números, pero lastimosamente la praxis también nos enseña que muchas veces al final se ha de ceder ante quien “no sabe” de Dcho.. 
El Notario también interviene dentro la LACAP en el caso de interposición de Recursos, en donde una vez suscrito el escrito por el recurrente (persona natural o el Representante de esta o de una persona jca.) se autentica la firma que calza el escrito. 

Con las reformas efectuadas al Código de Comercio, la renuncia del Gte. O Director se puede presentar en Doc. Privado Autenticado y la fotocopia se certificada a efecto de dejarla en depósito en el Registro de Comercio. 
Presentan especial relevancia en el Dcho. Admvo. El caso de los Poderes Admvos., ya que la praxis y los criterios de algunas Instituciones de la Admon. Pbca. Difieren de lo usual, pues algunas exigen Poder Gral. Judicial no bastándoles el Poder Gral. Admvo., cabe señalar que debe tenerse en cuenta que en caso de Revisión de un Proceso Admvo., no es necesaria la asistencia técnica de un Abogado, pero su intervención en su caso, no está prohibida. 

Finalmente como Abogado de un Contratista, es de tener en cuenta que la representación de los intereses en materia Admva., y de Contratación Pbca., es difícil, pues existe un mal trato hacia estos, principalmente en los contratos de prestación de b/s, en las cuales por la sobre exigencia y abusos de la Admon. Pbca. hacia el ofertante, estas terminan declarándose desiertas. 

CODIGO TRIBUTARIO
Dentro de este cuerpo normativo se señalan como casos de intervención del Notario los sgts.: 
El Art.  32 C. Trib. Señala casos en los cuales el Notario habrá de calificar y cuidar la legitimación del representante legal de una persona natural o jca., ante la Admon. Tributaria, en donde tal actuación en el caso de p. nat. Se tendrá por suficiente cuando se acredite a través de Poder amplio y suficiente; actualmente la práctica exige que sea Poder con Cláusula Especial debiendo señalarse el procedimiento concreto en que se ha de intervenir, esto al acudir al Ministerio de Hacienda. En el caso de Persona Jca. Se debe acreditar ya sea por medio de Poder, Certificación de Punto de Acta donde conste la  Elección, Credencial debidamente inscrita. 
De conformidad al Art. 34 C. Trib. También intervendrá el Notario cuando el contribuyente haya de presentar escritos ante la Admon. Tributaria, ya que en tal caso habrá necesidad de legalizar la firma ante Notario. 

Según el Art. 122 C. Trib. Se regulan las obligaciones de información de los Jueces y Notarios para con la Admon. Tributaria; es el caso de Remates y Adjudicaciones para los Jueces, en cambio los  Notarios deben agregar recibo original de impuesto a la transferencia de bienes raíces al formalizar un instrumento en donde el inmueble por el valor de la compra este gravada, así los montos gravados son mayores a ¢250 mil, y sobre el excedente de tal cantidad se paga el 3%, habiendo un plazo de 60 días para efectuar el pago y realizado este, el recibo original el Notario lo agrega al legajo de anexos del Protocolo. 
El art. 218 C. Trib. Regula el caso de los actos jurídicos que han de otorgarse ante Notario, y que obligan a este a verificar o exigir que se le presenten ciertas solvencias de contribuyente y de no contribuyente, las cuales el Notario las puede verificar de forma fácil al ingresar a la páginas web del CNR y del MH. En el mismo sentido del art. anterior se encuentra el Art. 220 C Trib. Que señala las advertencias que el Notario debe hacer a los otorgantes en el caso de actos que requieren para su inscripción en los Registros pertinentes, la presentación de constancias, solvencias y autorizaciones. 
Intervendrá el Notario en los casos del Art. 221 C. Trib. Que regula las Garantías que debe prestar el Contribuyente para con la Admon. Tributaria en caso que este no cumpla con sus obligaciones tributarias, tal es el caso de los lits. c) y d) que señala los supuestos de constitución de Hipotecas sobre los bienes del Deudor o bien Fianzas Hipotecarias (existe en esta denominación una contradicción, pues la fianza es Gtía personal, y la hipoteca es Gtía real), por la cual se constituye un fiador que no es el contribuyente y este asegura la obligación por medio de Hipoteca.
Por otra parte en lo atiente al CODIGO DE COMERCIO, regula como caso en que interviene el Notario, el art. 246 reformado, supuesto en que habrá de intervenir el Notario caso de que se haya de asentar una Junta Gral. de Accionista en el Protocolo del Notario a falta del Libro de Actas de la Sociedad, exigiéndose que el Notario esté presente en el acto de la celebración del Junta Gral. de Accionistas, y asiente la Junta en su Protocolo no siendo una Protocolización como se interpretaba erróneamente. 
El CODIGO DE SALUD, establece casos en que ha de intervenir el Notario entre ellos están los casos de los Arts. 128- E y 304, este último se refiere a la valoración de la prueba. 

En los casos de EXPROPIACIONES, también encuentran campo de actuación los Notarios, pues en los procesos expropiatorios que regulan leyes como la de Hidrocarburos, la Ley Básica de la Reforma Agraria, las Leyes del ISTA, ANDA, CEPA, CEL, FENADESAL, y el Código Municipal, la Ley de ocupación de Bienes para Expropiación, etc., cada una de ellas señalan que el proceso es ante Juez, pero antes de la fase judicial puede intentarse un avenimiento o acuerdo del cual puede resulta una C/V pura y simple, donde intervendrá un Notario, y este habrá de tener especial cuidado al relacionar la personaría del Representante Legal del Edo. En este caso el FGR, de quien habrá de relacionarse su nombramiento por elección por parte de la Asamblea Legislativa. Agotada esta fase hay resistencia y falta de acuerdo del propietario se procede al juicio. Para el caso también en la Ley de CEL, se señala que habrá constituirse servidumbres de electroducto por interconexión cuya franja va de 20, 30 a 38 mts.. 
Dentro de los procesos de expropiación se abre también otra vía de actuación Notarial en el caso de la REVERSIÓN DE LA EXPROPIACION, por Ej. Cuando se construirá un Embalse, el cual exige que se compre las propiedades necesarias para el proyecto, pero si ya no se hace el proyecto por las causas que fuere, desaparece la razón de utilidad Pbca. que motivo la expropiación de las propiedades, y en tal caso tiene dcho. Preferente para volver comprar el antiguo dueño (los vendedores primigenios), si estos no hacen uso de su dcho preferente se han de vender los inmuebles en Pbca. Subasta. 
MODULO DE DERECHO SOCIETARIO. 

IMPARTIDO POR LIC. WILLIAM CALDERON MOLINA.- 

1ª SESION.

LA REFORMA AL CODIGO DE COMERCIO
El Código de Cm. Se modifico a efecto de operativizarlo y orientarlo para Notarios y Registradores  a fin de que existiese mayor facilidad para enfrentar los temas del Código de Cm., ello se nota en el carácter reglamentario del Código, destaca el aspecto de volver las actividades económicas accesibles a los sectores productivos, con énfasis en la mediana, micro y pequeñas empresas, como última finalidad de la reforma se encuentra la desburocratización Admva, a efecto de agilizar ciertas cargas admvas; con la reforma se resuelven varios probls que existían antes y que el Código al respecto no señalaba nada, pero no se nota que se cambie el modelo del Código, sus estructura, sus principios y los valores que lo inspiran, podría decirse aunque el tiempo juzgara mejor que es una reforma superficial, hay mucho aspecto de redacción o gramatical, (la reforma paso por revisión de filólogos y gramáticos) y no de fondo. Cabe preguntarse ante tal reforma, sí el Código debe dar respuesta total a los probls de la praxis?. 
Es de tener muy en cuenta las disposiciones transitorias de la reforma, entre ellas el Art. 85 bajo el cual las Sociedades Mercantiles tiene 2 años para adecuar sus pactos sociales a la reforma del Código de Cm. pues entre otras, se tocaron normas referidas a la formalización del Pacto Social, debido a que ahora los Pactos Sociales contienen clausulas que se oponen al texto del Código en lo referente a la Organización (estas cláusulas han de cambiarse dentro del plazo de gracia que da Ley), y Funcionamiento (estas cláusulas han de ponerse en concordancia con el Código de inmediato), esto porque la Ley, para el caso el Código prima sobre las Convenciones Contractuales, y con la reforma no opera la irretroactividad de la Ley, por tanto la normas transitorias de la Reforma  aplican a las cláusulas de Organización de los Pactos Sociales, y aquella Cláusulas del Pacto que contradigan el Código se entienden derogadas. 
Ej. Asi en el caso de la Empresa Individual de Responsabilidad Limitada se paso a una libertad de formas que no se regulaba.  
El Art. 21 Cm Reformado. Se refiere a las solemnidades del Pacto Social, y entre ellas se tiene que la figura de la Escisión que se regula para la Sociedades de Seguros, pues ya se regulaba lo referente a las Fusiones y Transformaciones Art. 324 Cm, pero no sobre esta última figura, otro cambio es que ya no existe una Escritura de Disolución de Sociedad, tal cuestión sólo se toma por Acuerdo de la Junta Gral. 

Art. 23 Cm Reforma. Regula los Estatutos, se decía antes que estos apoyaban los términos de la Escritura Matriz de Cn., o bien se indicaba que las cláusulas de la Escritura constituían los Estatutos de la Sociedad. Tal situación ya no aplica con la reforma, ahora los Estatutos se hacen constar en forma separada fuera de la Escritura de Cn. 
Por Doctrina los Estatutos han sido aquellas normas que regulan las relaciones de la Sociedad con sus Socios en situaciones específicas, Ej. Regular donde se retiraran las invitaciones para acudir a Junta Gral de Accionistas; pudiéndose regularse dentro de ellas los dchos y obligaciones de los Socios y de la Sociedad, en donde la obligación ppal de los Socios es pagar la cuota u aporte social, y sus dchos versaran como Políticos(aquellos que se refieren a la facultad de intervenir en las decisiones de la Sociedad tomadas en Junta), Economicos (aquellos referentes al Pago de Utilidades que se les debe trasladar). 
Con la reforma la elaboración y aprobación de los Estatutos genera competencia para la Junta Gral Extraordinaria de Accionistas, asi también se limita lo que debe constituir el contenido de los Estatutos. Por tanto el instrumento en que hoy debe constar los Estatutos ya no es escritura Pbca. sino que se ha de hacer constar en un Doc en papel simple que ha de depositarse en el Registro de Comercio, en donde la razón de dicho depósito obedecerá a un carácter meramente informativo para hacer valer los dchos de los Socios, y de dicho depósito se podría sin ningún problema certificación al Registro y esto sería un comprobante de gran utilidad para ejercer dchos por parte de los Socios. 
Art. 30 Cm Reformado. De la redacción del art se percibe que se reduce el número de publicaciones, antes regía esta cuestión en base a lo dispuesto en el Art. 486 Cm. Que regulaba que se harían 3 publicaciones, con la reforma sólo ha de hacerse 1. Podría interpretarse que normas como estas van en detrimento del dcho de información de los Socios, pero se gana en lo que respecta a la celeridad. Según los impulsores de la reforma, con esta norma que agiliza el acceso a la información societaria, se busca un abaratamiento de costos. 

El art. 40 Cm Reformado. Esta disposición regulaba lo referente a los Libros de Actas de las Sociedades, con la reforma se regula en este art. Los Libros de carácter societario, cabe destacar que anteriormente había de asentar en el Libro de Junta Gral., las Actas de las Junta Directiva, ahora hay un Libro nuevo para estos fines. Como novedad se incorpora el Libro de Registro de Socios, el cual no existía antes, en el caso de las Sociedades de Personas no se llevaba porque en la Escritura Matriz de Cn, constaba quienes eran los socios, ahora no habrá necesidad de ir a la Escritura para saber quiénes son los Socios, bastara examinar el Libro de Socios. Esto no obsta que los Libros de la Sociedad siguen siendo secretos por tanto no hay obligación de exhibirlos a terceros. Cabe preguntarse y los demás como accedemos a esta información? Se hara ello por medio del Registro de Comercio, al examinar la Escritura de Cn.. 
EL Art. 44 Cm Reformado. Este art resuelve con la reforma la discusión de que sí una Persona Jca. (Sociedad) puede ser socio de 1 Sociedad de Personas(Nombre Colectivo, Comandita o Ltda.), tal reforma obedece a un criterio que se estableció con anterioridad a la reforma, y solo opera tal cuestión en las Sociedades Ltda. 

Recordemos que conforme la doctrina las Sociedades se dividen en: 

a) Sociedades de Personas. Estas se basan en la confianza personal, en la calidad de las personas, y las deudas se comunican a los Socios. 

Para el Código de Comercio y la Doctrina, la Confianza es la condición contractual por excelencia en las Sociedades de Personas. El acto asociativo está determinado por la calidad personal, y la relación societaria se determina por la confianza (no es un estado de conciencia), sino que radica en las Reglas de Retiro o Exclusión, cayéndose en alguna causal de estas, el Socio pierde la confianza del resto, esto sin perjuicio y que no es de relevancia para el funcionamiento de esta clase de Sociedades de que uno o varios socios puedan anímicamente sentir desconfianza por la apreciación personal de la persona. 
b) Sociedades de Capital. Estas se basan en el anonimato de sus Socios, las deudas no se comunican a los Socios y por ello son altos los requerimientos de Kptal. 
Para construir la teoría de las Personas Jcas. Y la organización de las mismas, se partió de la analogía de las partes fisiológicas de la persona natural, así se estructuró organizativamente una P. Jca. De la sgte manera: Junta Gral. – Junta Directiva- Administrador – Representante. 
****Para este apartado y los demás se recomienda Leer Libro Dcho. Mc de Rodríguez y Rodríguez*********
Es de tener muy presente el caso de la PROTOCOLIZACION de Acta de Junta Gral de Accionistas, la postura registral al respecto es de que el Notario debe de estar presente, esto conforme a una resolución vinculada a la cuestión dictada por la Sala de lo Contencioso Admvo. De la CSJ.(cualquiera equivocadamente pensaría que las decisiones del Registro de Comercio se recurren ante la Sala de lo C.).  Al respecto la praxis en E.S. demandaba que no era necesaria la presencia del Notario en el Acto de la Asamblea de Junta Gral. de Accionistas, hoy se acepta que sí es necesario que concurra el Notario, pero llama la atención de que el Libro de Rodríguez y Rodríguez reafirma esta cuestión, igualmente el Código Mc Mexicano también regula esta situación en similar sentido. 
Llama mucho la atención la reforma del Art. 22 No. 3 Cm referente a la naturaleza de la Sociedad, en relación con el Art. 44 Cm reformado, por la cual al interpretar conjuntamente ambas normas, se interpreta que la Sociedad de Personas de Ltda. Deja de ser Sociedad de Personas, pues la reforma elimina el carácter de la confianza. Cabe preguntarnos  si esta reforma convertiría a la Sociedad de Personas de Ltda. En una Sociedad de Kptal?. No recordemos que las Sociedades de Ltda. Siempre la doctrina las ha reconocido como un hibrido entre sociedad de personas y de capital. 
Pero la reforma plantea el problema de que no elimino la calidad personal entre los Socios, lo cual presente un problema de técnica legislativa, pues no la eliminaron de la clasificación que señala el Art. 18 Cm, pues al dejar de lado la confianza, no se dijo nada sobre como quedaba ahora la aplicación del Régimen Supletorio a las Sociedades de Ltda. mismo que se regula de los Arts 44 al 67 Cm.

Ante tal perspectiva no esta claro pero habría la posibilidad de impugnar las clausulas de carácter personal de los Pactos Sociales de este tipo de Sociedades, en atención a como está redactado el texto de la reforma, ya no serían aparentemente aplicables, pues la Soc. Ltda.  Interpretando textualmente la reforma ya no es Soc. de Personas y nada de lo de este tipo de Sociedades se les puede aplicar, ya no se requiere la confianza para ser parte de ellas, pero discrecionalmente se podría seguir aplicando. 
Otro problema práctico que plantea la reforma en el caso de la Disolución de las Sociedades Ltda es que reglas supletorias han de aplicarse para este caso, las de las Sociedades de Personas o las de las Kptal. 

Recordemos que actualmente existe una posición heterogénea pues en principio la Sociedad de Ltda. Se toma de personas por la confianza, hay países que la regulan como una Sociedad de Kptal. Modernamente al respecto se ha establecido que la Sociedad Ltda. Es una transición para llegar a la Sociedad Anónima, pudiendo en la praxis operar:




Ante ello cabe preguntarse también, Cuales son las características de las Sociedades de Personas que se mantienen y cuáles no?. Las Sociedades de Personas se caracterizan por la a) Confianza personal; b) Las participaciones no son títulos negociables; c) Aplican las reglas de exclusión y de retiro; d) Existe un No. Limitado de Socios. En cambio las Sociedades de Kptal se caracterizan por poseer un Kptal mínimo, y sus participaciones son negociables y más o menos homogéneas. Definidos estos aspectos finalmente se puede decir que la reforma del Código de Cm debió definir en el caso de las Sociedades Ltda. Las consecuencias de la reforma en este tipo de Sociedades. 
CONTENIDO CLAUSULAR DE LA ESCRITURA MATRIZ DE CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES

1. Regimen legal y supletorio, este no consta en la Escritura de Cn, esta en la Ley.
2. Clausulas Mandatorias, son aquellos arts que el Código ordena que se incluyan dentro de la Escritura. Ej. Art. 19 Cm en el caso de Soc. Cooperativas, Art. 22 Cm aplica para todo tipo de Sociedades, Art. 194 Cm. Aplica para Sociedades Anónimas. 
3.  Clausulas modificativas del Regimen Supletorio, en este tipo de cláusulas el Código da la opción de establecer reglas en un sentido o en otro que han de aplicarse a las Sociedades. Ej. Art. 39 Cm. Se refiere a las utilidades, Art. 255 y 258 Cm se refiere al caso de la Admon. De la Sociedad y sus suplentes. 

4. Cláusulas Potestativas, estas no tienen vinculación alguna con la Ley y se incluyen en el Pacto Social por conveniencia. Ej. Que la Sociedad tendrá sucursales en Sta. Ana, Sn. Miguel y a cargo de quien estarán. Esta clausula podrá ser incluida en la Escritura y en los Estatutos actualmente?. En la escritura si pueden plasmarse estos aspectos atinentes a cuestiones operativas que se excluyen tajantemente de los Estatutos, los cuales deben estar referidos exclusivamente a regular las relaciones entre la Sociedad y los Socios, el ejercicio de sus dchos y obligaciones. 
5. Cláusulas de Desarrollo de Normas Jcas. Por medio de estas cláusulas se le da viabilidad a lo que dice la norma y se establece el modo de proceder según lo señala la Ley.

6. Cláusulas de Legitimación de Personería

7. Cláusulas Complementarias. Se refieren a los anexos de la Escritura.

De las clausulas antes señaladas, es de mencionar que la 1 y 2 no admite variaciones, las 3, 4, y 5 han de adaptarse a las necesidades de cada tipo de Sociedad, la 6 y 7 son meramente cláusulas de declaratoria Notarial. 
No debe olvidarse que la inobservancia del Regimen Legal conlleva problemas de irregularidad en la Cn de la Sociedad. 
LAS ACCIONES.

En las Sociedades Anónimas, las participaciones sociales se representan por títulos valores negociables entre ellas las acciones las cuales pueden ser:  
a) Provisionales 

b) Definitivos 

La diferencia entre unas y otras radica en el nivel de seguridad que brinda c/u(brinda mayor seguridad las acciones definitivas), pues en el contenido son iguales. 
En lo que respecta a este tema, la reforma ha modificado el plazo de vigencia de los títulos provisionales de las acciones. Con este tipo de reforma a la Ley habrá que preguntarse cuáles son los valores que se buscan tutelar?. Con este tipo de reforma se sacrifica el interés del usuario de la norma por el interés de la Oficina (Registro de Cm) donde se controla atinente al funcionamiento de las Sociedades. 
Antes de la reforma y aun ahora pasado el tiempo dentro del cual el Socio debió recibir el canje de sus títulos provisionales hacia unos definitivos, le cabe la posibilidad de promover la acción de Daños y Perjuicios, legitimándose con el título provisional que poseía, pero el problema actualmente radica que después del año pierde este su vigencia. Entonces al año al perder vigencia el titulo provisional, ello obliga al Socio acudir a la Sociedad y extraer información de la misma para acreditar su dcho y hacerlo valer judicialmente, esto es como un acto previo a la Dda se debe buscar la exhibición del Libro de Accionistas en el cual conste su calidad de Socio accionista, pero si el referido Libro no está al día esto generaría serios probls al Socio. 
Una de las modificaciones significativas que introdujo la reforma al Código Cm es que ahora en E.S., que se elimino el Kptal fundacional y se rebajo el capital mínimo para constituir una sociedad a $2mil dólares, de los cuales se pueden pagar al momento del otorgamiento de la Escritura el 5% del Kptal suscrito es decir $100. Qué opinión merece el valor de este capital para constituir una Sociedad Anónima, en el caso de que la Sociedad tenga como Kptal $100 mil y se cree con $30? Algunos opinan que con este nuevo minimo de Kptal se permite un mayor acceso a la estructura de la S.A., Cabe reflexionar también si esto se toma como valido Sí con este Kptal la Sociedad posee respaldo de Kptal para comenzar a funcionar?. Para responder a lo anterior es de tomar en consideración que el desaparecido Kptal fundacional se aseguraban los gastos de instalación e inicio de la Empresa, se cubrían las obligaciones contables, los gastos notariales, las obligaciones externas como de inscripción, de autorizaciones fiscales (IVA, RENTA), y Municipales. 
Ante el nuevo régimen legal de constitución de una S.A., Cual será el mecanismo de financiamiento de la Sociedad al constituirse?. Con la reforma se rompió de tajo con la idea del Kptal fundacional, en donde esta especie de Kptal tiene como función asegurar un núcleo de estabilidad económica por las obligaciones que devienen de iniciar operaciones, pues el Kptal fundacional obligaba a obtener una percepción económica para afrontar el inicio de la Sociedad al momento de su Constitución, esto por medio de la exhibición del 25% del Kptal suscrito, el cual ahora con reforma es de 5%. 
Con la reforma de Código se vislumbra que los requisitos para el establecimiento de Sociedades Ltda.,  se disminuyen, en cuanto a la S.A. los requerimientos se aumentan o se mantienen. Algunos juristas con el sentido infringido a la reforma podrían pensar que se promueve la creación de Sociedades insolventes, otros pensarían que se potencia la S.A. para las pequeñas(- de 25 empleados y ≥ de $500 mil de ganancia), medianas y gran empresa.
Antes de la reforma del Art. 194 Inc. 2º Cm. No se establecía regla de que el Kptal debía ser pagado dentro de un plazo determinado, ahora se señala el termino de 1 año. Y si los socios no pagaran el Kptal en ese lapso, Qué sucede?., Podría darse prorroga?. No, asi lo establece el Código. En este caso, Quien tendría acción de exigir el pago de las aportaciones de los socios?. Serían los Administradores de la Sociedad. Y en el caso de las nuevas S.A. que se impulsan, a quien corresponde exigir el pago?. 

Cómo percibo que la Sociedad tiene solvencia para responder de sus obligaciones?. Ya sea que es S.A. en la cual los socios no responden, o si es Sociedad de personas, en la cual los socios responden. 
El Art. 258 Cm. Reformado contempla el caso de la Celebración de las sesiones de Juntas Directiva, es una de las llamadas cláusulas de Desarrollo Jco. Para el caso, en E.S. actualmente los Bcos son transnacionales y gralmente el Directorio del Bco no esta en el país, en tal caso la Ley dispone que las sesiones de Junta Directiva se harán por medio de video conferencia. 
Ej. Un Director esta en E.S., otro en México y otro más en USA. 

Durante la video conferencia, los 3 directores se graban y lo ocurrido se asienta en el Libro de Actas, en donde en el caso de los Acuerdos, por este mecanismos se requiere que 1 de los directores exprese un acuerdo, y los demás expresen su consentimiento, autorizando el Acta en el respectivo Libro el Secretario. 
Ante tal moderno mecanismo, se surgen las siguientes interrogantes: Cual es el medio por el cual los Directivos dan su consentimiento?, El Acta ha de reflejar lo que dicen las grabaciones?, Cómo se asegura que la copia de las grabaciones es fiel y conforme con la grabación?, Cómo podría impugnar?, Cómo me aseguro de la identidad de las personas que están en la video conferencia?. Todos estos puntos son susceptibles de ser desarrollados en la Escritura Pública. 
El art. En comento no genera mecanismos de seguridad por lo que para evitar fraudes debe de desarrollarse tales mecanismos de seguridad y confiablidad en la Escritura Pbca.

Que sucede si hay identidad entre el Administrador y el Socio, Yno se ha pagado transcurrido el año el Kptal Social? Lo que sucede es que la Sociedad puede ser demandada por daños y perjuicios por terceros, en vista de que no gestionar el pago de las cuotas sociales a/f de la Sociedad configuraría el delito de Administración Indebida o Negligente. 

En el caso del Art. 246 Cm. Reformado que se refiere al caso de las Protocolizaciones por falta de Libro de Acta para asentar las sesiones de Junta Directiva. La historia de esta disposición se encuentra de la Legislación mexicana, que en su legislación de Sociedades señala que cuando no hay libro de Actas, se protocoliza las actas y los acuerdos tomados por las Juntas Directivas, a fin de darle permanencia e inmutabilidad a lo tratado en tales sesiones.
No debe olvidarse que en las Actas Notariales se asientan actos jurídicos que crean, modifican o extinguen obligaciones, y en caso de las Sesiones de Junta Directiva, el Notario no esta obligado a revisar la legalidad total del acto, tan solo da fe del acto mismo pues actua como auditor de fe, emite su dictamen en su conciencia y luego resuelve otorgar el acto solicitado, no obstante previamente ha creditado el quórum. 
Existe una barrera para utilizar el Mecanismo del Notario, en el caso de falta o extravio del Libro de Actas de Junta Directiva. Este es que dicho Libro puede ser legalizado sin ningún problema por el Contador de la Sociedad. Entonces ante ello se tiene que la reforma sobre este aspecto en particular lo que busca es establecer muchos controles de seguridad y directrices de actuación para el Notario. 
Este mecanismo se puede aplicar a otro tipo de Juntas?. No debe olvidarse que el llevar Libro de Actas es una exigencia y un mecanismo administrativo, y el valor del Acta de Junta Directiva  es igual y sus defectos lo serán, este o no asentada en protocolo. 
Al no haber Libro de Actas, cabría alegar que incumplimiento de una obligación legal, cuya transgresión que busca subsanarse solicitando la intervención de Notario, acarrearía algún defecto sobre la validez de los acuerdos de la Junta Directiva, que constan protocolizados y no en su libro de actas respectivos? Sobre este punto no debe olvidarse que la inobservancia de la norma lleva consigo la ineficacia del acto. 

En resumen el documentar la sesión de Junta Directiva en un Acta fuera del Libro correspondiente puede llevar consigo los siguientes efectos: 

a) Es invalido el acto, en razón de que solo el libro de Actas es el documento autorizado pbcamente. De no hacerse constar el acto de tal modo trae aparejado incertidumbre al existir inconformidad al no utilizar el medio exterior de documentación que dicta la Ley. 

b) Es Válido siempre que se use las siguientes alternativas o soluciones al caso que admite la Ley, entre ellas: i) Documentar el acto en Instrumento Privado; ii) Aplicar por analogía al caso el art. 246 Cm., iii) Se protocoliza de conformidad al art. 55 L de Not., no obstante bajo esta vía no se subsana las deficiencias que presente el acto en su configuración.

En los casos de solución propuestos, el acto será plenamente valido porque las formalidades que señala la Ley no son constitutivas, por tanto no se adolece de nulidad pues estas últimas son taxativas y esta infracción no está prevista como nulidad. En conclusión no olvidar que la Ley facilita obtener un Libro de Actas Legalizado, y no complicarse. ****

En lo que respecta al art. 264 Cm. Reformado este plantea el caso de las Reglas para las Suplencias, en donde típicamente se consideraba en este caso igual número de propietarios y suplentes. Con la reforma la obligación legal es tener un suplente por los miembros de la Junta Directiva. Sobre el caso se admiten las siguientes modalidades: 
1. Tener suplentes por igual al número de Directores.
En este caso la modalidad admite 2 mecanismos:

i. Llamar a cualquiera de los suplentes 
Ej. 
(P)  Vacante  pudiendo ejercer la suplencia 

(T)

(S)

ii. C/Director tiene su suplente

Ej. 
(P)  

(T)

(S)

iii. Q´el suplente entre a llenar el puesto vacante, colocándose en el puesto de menor importancia. 
Ej. 
(P)       Vacante.
(T)

(S) 
Puesto de menor importancia.

 

(x) 
Suplente

2. Tener un número de suplentes ‹ al número de suplentes de ley y › a 1.

El Art. 260 Cm. Reformado trata el supuesto de los Representantes. En este caso es importante recalcar el papel e intervención de los Representantes Judiciales, figura que opera en el caso de que la Sociedad no tenga un Abogado de Confianza disponible, este ha de ejercer las funciones de un Procurador y en la práctica tal encargo no se le brinda por regla gral a un Abogado.  
Con la reforma quien ejerce la Representación Judicial de una Sociedad ha de acreditarse por medio de Credencial, que deviene de un Acuerdo de Junta Directiva, cuya certificación se encuentra debidamente inscrito en el Registro correspondiente, misma que esta sujeta a Caducidad, y del sentido que se infiere del art. Ahora reformado se entiende que este requisito sólo aplicaría cuando se ejerza tal representación por vía judicial. 

No debe olvidarse que el Mandato que ejerce el Representante Judicial de la Sociedad puede ser de 2 clases: 

a) Admon. y es relativo a disponer sobre el patrimonio del mandante, y concede la facultad de celebrar contratos. 

b) Representación, la cual esencialmente se ejerce en los ámbitos de: i) Representación Judicial, ii) Diligencias Notariales, iii) Actuar ante la Admon. Pbca, ejerciendo actos de gestión o admon. propiamente. 
Es de tener presente que los Representantes de la Sociedad no actúan en interés de los Administradores sino de la Sociedad, y continúan en su cargo aún cuando los Directores y Administradores de la Sociedad que les nombraron cesen en sus cargos.
La figura de la Caducidad aplicada al ejercicio del plazo de la Representación ha de entenderse en su concepción Civil y según la reforma está sujeta al plazo de ejercicio de los Administradores.
 Se debe tener cuidado en no entender erróneamente que el Poder es Credencial, en lo absoluto no es así, con la legitimidad que brinda una Credencial no legal otorgar un Poder, para ello es necesario un acuerdo de Junta Directiva. Al respecto debe tenerse en cuenta las posturas del Registro de Comercio.
MODULO DE DERECHO SOCIETARIO. 

IMPARTIDO POR LIC. WILLIAM CALDERON MOLINA.- 

2ª SESION.

Resumen de Modificaciones al Código de Comercio.
a) A nivel de Escritura de Constitución 

1. La jurisdicción municipal II y III

2. Exclusión de los Estatutos de la Escritura Art. 23 Cm.
3. Lo que respecta al Procedimiento Arbitral pasa a ser regulado por la Ley de Mediación, Conciliación y Arbitraje Art. 66 Cm. Cabe mencionar que no se derogo las reglas de arbitraje para las Sociedades de Personas, por lo que continúan vigentes.

b) Actos Modificativos:
1. La Disolución ya no se asentará en Escritura Pbca. 

2. Ya no se requiere escritura de Fusión y Transformación 

c) Sobre las Inscripciones

d) Libros de Actas

e) Sociedad de Personas

f) Sociedades Anonimas

g) Junta Gral

h) Administración y Apoderados

i) Aumento de Kptal

j) Disolución y Liquidación

k) Empresa Individual de Responsabilidad Limitada.

CLAUSULAS HABITUALES DE ESCRITURA DE CONSTITUCION DE SOCIEDAD.

***El modelo se facilitara a través del e-mail, en donde lo tachado es aquello que no aplica, en amarillo lo nuevo, y en azul, aquellas cláusulas típicas de ciertas escrituras. Esta Escritura cada Notario la redacta de diferente manera. 
1st. Hacer constar la Naturaleza jca de la Sociedad, situación que se determina por 2 aspectos:

Existen 2 tipos de Sociedades: 

i) Civiles. Estas no se pueden ya constituir porque la regulación fue derogada. El Código de Cm es taxativo en tipificar las clases de Sociedades que se admiten y las no señaladas no pueden existir 
ii) Mercantiles, las cuales pueden ser: 

* Sociedades de Personas 
* Sociedades de Kptal

      La diferencia entre las Sociedades  Civiles y Mc radica en las Sociedades Civiles pueden tomar libertad de formas, se Admon., por sujetos que no tienen como profesión el comercio, su propósito es único al igual que su patrimonio, sus actos son de carácter eventual, basta 1 acto y no hay necesidad de masificación. 
Por nada se puede constituir una Sociedad Civil a través de un Contrato Atípico. 

La denominación de una Sociedad puede ir en idioma extranjero siempre que puedan ser leídas o expresadas fonéticamente en idioma castellano, por tanto no es admisible para denominación social de una Sociedad Salvadoreña, un nombre árabe, ruso o en algún idioma asiático. 

2nd. Cabe resaltar el domicilio, cuyo atributo de la persona nat. o jca. posee un elemento objetivo que alude al arraigo o circunscripción territorial, y un elemento subjetivo que se refiere a al deseo de la persona de ser buscado y encontrado en 1 lugar, para el caso de la Persona Jca. Implica el establecimiento del lugar donde la Sociedad puede ser encontrada para efectos legales, es decir para cumplir con sus obligaciones.
El Domicilio implica el problema que se refiere a 1 área geográfica grande, y en si mismo el domicilio tiene por objeto fijar contenido de competencia judicial, con tal incorporación que hace la reforma no se resuelve el problema de las notificaciones a las Sociedades, que en otras legislaciones, se soluciona señalando que el domicilio consiste en la dirección en que tiene su asiento la Sociedad. 
Con la reforma se ha de inscribir al mismo tiempo la Escritura de Constitución de la Sociedad y la Matricula de Empresa al mismo tiempo, en esta última consta la dirección del establecimiento, en donde para efectos legales y registrales domicilio es circunscripción jco político territorial, y dirección es situar o señalar 1 lugar en un radio urbano que se ha identificado como domicilio. 

El LOCAL, es el inmueble que la Sociedad ocupa para realizar sus operaciones propias de su actividad productiva o giro, y de clientela, administrada por personal, y en el que se tiene inmobiliario y mercadería a disposición, la suma de estos conceptos forma el ESTABLECIMIENTO: herramienta de atención a los clientes, en donde estos llegan a adquirir b/s, y se desarrollan las operaciones de la Sociedad.
El establecimiento ppal, el más importante de la Sociedad se llama MATRIZ, y se caracteriza porque en ellos se encuentran los órganos de decisión y admon. de la Sociedad. 

La Sociedad actúa por medio de AGENCIAS y SUCURSALES, unas y otras se diferencian por el nivel de autonomía en la toma de decisiones, así la Agencia tiene mayor grado de autonomía, pues puede tener capacidad para contratar y llevar su propia contabilidad y asentar sus operaciones de forma contable, por otra parte la Sucursal, a efecto de celebrar contratos no posee autonomía, consulta con la matriz para llevar a cabo estos actos, además consolida con esta sus operaciones. Tanto la Agencia como la Sucursal son parte de la Empresa.
Los REPRESENTANTES, son 3ºs que no forman parte de la Empresa y pueden ser de 2 clases: Agencia de Representación y Agencia de Distribución. Estas figuras se rigen bajo el contrato de Representación, y los Representantes pueden estar dentro o fuera del país. Los CORRESPONSALES son aquellos representantes de la Empresa que se encuentran en el extranjero y su función es promover los negocios del Comerciante.

En las Sociedades opera la Figura denominada HOLDING, que son aquellas Sociedades que se dedican a invertir y a adquirir a más Sociedades, siendo ese su giro exclusivamente; al mismo nivel de esta figura se encuentra las Sociedades CONTROLADORAS, caso de aquellas Sociedades que adquieren o invierten en otras Sociedades sea o no ese su giro, y presenta 2 variantes: a) Si su giro es invertir y adquirir Sociedades, y tiene más del 50% de otra Sociedad, es una Sociedad controladora y la Sociedad Poseída, viene a ser una Filial de la primera; b) Y si tiene una inversión accionaria menor al 10% y hasta el 49%, esta se constituye en Sociedad Filial. 
Nunca olvidar que la Relación Sociedad(dueño)-Empresa -Establecimiento(Objeto), se puede regular en la Escritura de Constitución.
3rd.  FINALIDAD. Pueden existir finalidades no comerciales, Ej. Hacer donaciones; la finalidad de toda Sociedad Mc debe tener carácter vinculado con las actividades comerciales. Tampoco puede tenerse como finalidad 1 sola actividad, la finalidad debe revestir permanencia, no teniendo cabida la Sociedad eventual
. 

Una Sociedad puede dedicarse a cualquier actividad comercial no es necesario que la Sociedad circunscriba a 1 rama o giro la actividad económica; cabe mencionar que esto no es conveniente pues se presta al mal uso de los bienes por parte de los Administradores. 

Las Reglas de Gobierno Corporativo tienen su fuente en otras leyes y busca evitar el fraude en las Sociedades, y buscan evitar vulnerabilidades de las Sociedades, fijando bien la finalidad y atribuciones de los administradores. Tal regulación prudencial surgió a raíz de los escándalos en la admón. de Enron.
Muy vinculado con esta situación se encuentra el tema de los Estatutos, cuyos requisitos se pueden incrementar, por ej. En vez de brindar 1 copia de los Estatutos a los socios, se les puede entregar Certificación de los mismos?.
Se debe tener en cuenta que al querer modificar las reglas del Código, la finalidad de la norma no se anula, su teleología, se mantiene. 

4th. CAPITAL SOCIAL. En lo que respecta a esta cláusula se debe expresar en forma clara el Capital de la Sociedad, no siendo inferior al mínimo, cuantas acciones habrán, de que valor y de que categorías, y el No. Acciones por categoría, los dchos que las acciones tienen, los aportes suscritos y cuales no, el plazo para pagar el capital no pagado(insoluto-dividendo pasivo), en donde al requerimiento de pago de la parte insoluta se le denomina LLAMAMIENTO. 
Las acciones pueden estar representadas en: 
a) Papel: es 1 Titulo valor, soporte físico del dcho que como accionista se tiene.

b) En forma electrónica: Son acciones desmaterializadas, aunque lo correcto sería decir  anotaciones electrónicas en cuenta, y estas responden a procesos de desmaterialización vinculadas a los mercados bursátiles, en donde al optar por esta opción las Sociedades se cotizan en la Bolsa de Valores.
En lugar de “escribir” en un papel físico, se escribe en docs electrónicos. Esto se relaciona con la teoría del Doc. Electrónico. 

Con la reforma el Kptal fundacional(dato de naturaleza abstracta) ya no aplica, y por tanto no se hace constar en la escritura, el Kptal Social, en cambio es la forma en que se estructuran las aportaciones, El Patrimonio, es lo tangible, se refiere al dinero disponible para operar y alude al Kptal pagado Art. 192 Cm..

Con la reforma la Sociedad se establece con un Kptal de $ 2 mil y del cual al momento de la constitución se exige que se tenga pagado el 5%. Y en este caso los Socios, si no quieren cumplir su obligación, que sucede? Operaria una inexistencia de causa, y sí la Sociedad se constituiría para 1 sólo acto , habría objeto ilícito. 

Que sucede si en la Escritura de Cn. De la Sociedad se hace constar una clausula en que se establece que no serán socios ni personas de raza asiática ni mujeres???

5th. PLAZO. En otras regulaciones el palzo tiene que ser en múltiplos de 50. La ley pide que se fije plazo el cual puede ser indefinido, en este caso es mejor decir que el plazo será por tiempo indeterminado. 
6th.  ACCIONISTAS O SOCIOS. Esta cláusula restringe la finalidad de la ley, y se podría pensar que va en contra de los valores del legislador.
Si los socios se someten a la regla, renuncian, y los que vengan después quedan sujetos a todas las cláusulas restrictivas. Esta situación podría llevar a que se declare nula, pues el C.C. señala que es nula toda cláusula que contraviene la Ley, en cambio el Código Cm. Señala que hay libertad.
Para las minorías, se regula el Dcho de Separación, y cuando se da una Modificación al Kptal Social, opera el canje para sustituir los títulos, esto conforme las reglas del art.151 Cm.. 

7th. ACCIONES. Las acciones pueden ser: 
Preferidas  Aquellas en que el dividendo es preferencial/prioridad para no generar ventaja en las ganancias percibidas, existiendo pues una prioridad de asignación, no gano + que otro accionista. 
Ej. En una Sociedad se tienen 2 acciones
(a) Acción común      (b) Acción Preferida [10%  del valor de la acción].

Valor $100 

$100


Si los dividendos fueron 20/10% de 100=10


10

10


5

10

Si los dividendos fueron 15/10% de 100=10-5


10+5

10+5

Dividendo de Carácter Superior: se busca que acciones preferidas tengan ventajas en rentabilidad sobre las acciones comunes. 

Ej. A-C



A-P [Ventaja del 10%]

$100




$100  utilidad de 20 sobre 10/2
5




10+5               15 sobre 5/2
2.5




10+2.5

30 sobre 20/2

10




10+10

Hay que tener en cuenta que las reglas se aplican en la medida que existan utilidades y no rentabilidad. 
Para efectos de Liquidación, al darse este supuesto se distribuye a prorrata del haber social(Regla de prioridad).

Ej.  A-C



A-P     Haber líquido: $150

      50




100 

150

      100



100

200

      150



150  

300

LA DESMATERILIZACION.
Este proceso implica que se debe cumplir todos los requisitos de la Ley del Mercado de Valores.

Las acciones se negocian en la Bolsa de Valores(B.V.), y paralelo a la B.V. actúan las Depositarias de Valores (D.V.), en el país  CEDEVAL, en donde en 1 sólo acto el dominio pasa del transferente al adquirente, producto de operaciones de liquidación y compensación todo dentro del proceso de desmaterialización. 
Las acciones desmaterializadas se emiten en Escritura y al efecto de tal emisión la D.V.. lleva 3 tipos de registro:

1. Registro de Depósito de Emisiones. En el se asienta/inscriben la Escritura, se anotan las características de los valores de conformidad al Ppio de literalidad consignado asi los dchos que los valores han de representar, de tal modo queda registrada una Oferta Pública de Valores. Estos valores son negociados por 1º vez en el Mercado de Valores, en el Mercado Primario, y al abrir una cuenta el emisor desde ese momento se tienen por creados los valores y están aptos para la negociación. 
2. Registro de Cuenta de Emisiones 

3. Registro electrónico de Accionistas, este se asemeja a una cuenta Bancaria.
Los anteriores 2 registros se llevan en línea con la Bolsa.
Para poder adquirir valores en la Bolsa se debe tener una Cuenta  y en ella se ha de depositar varias clases de valores desmaterializados.

Ej. 
	
	Raúl Martínez
	CITIBANK

	 Acciones
	100
	1,000

	Bonos
	20
	30

	Letes
	40
	49,000

	Eurobonos
	1
	5,000

	
	
	


Luego del final del día se hace liquidación de las operaciones, lo que conlleva a su vez la respectiva modificación en el Registro de Accionistas. Las acciones se pueden Embargar, dar en Prenda y los gravámenes se inscriben en el Libro de Registro de Cuenta de Valores, para el caso se presenta el Documento a la D.V., y se inscribe el acto en el Registro de Depósito de Emisiones.

Cómo se prueba la propiedad de las Anotaciones Electrónicas en Cuenta? Se acude al Registro de Cuenta De Valores, el cual produce efecto contra 3º´s, el cual periódicamente emite Edos de Cuenta que tienen valor de carácter informativo, tal situación se regula supletoriamente por lo referente a los Edos de Cuenta Bancarios que señala el Código Cm..
El probar la propiedad de las Anotaciones Electrónicas en Cuenta, o valores desmaterializados, se hace a través de Constancias de Legitimación, las cuales no son títulos valores, no son transferibles, y si se requiere transferir se emiten Constancias de Legitimación para transferencia. 

En la B.V. no se puede hacer donaciones, y si se quisiera elaborar cualquier doc típicamente notarial y cuyo objeto del acto recaiga sobre valores desmaterializados, el Notario debe pedir a los comparecientes 1 Constancia de Legitimación para hacer la transferencia, con tal documento se inmovilizan los valores y ya no se pueden negociar en la Bolsa.
N el caso de que el acto hubiera sido una donación, se extiende el testimonio, se presenta este a la D.V., se asienta el mismo en el Registro de Emisiones y se traspasan los valores a la cuenta, si el adquirente no tuviere cuenta, se le crea una.
En caso de que se expida la constancia para transferencia y no se celebra  y formaliza la Escritura, se lleva la Constancia antes referida a la D.V. y se descongelan los valores; en caso tal constancia se extraviará se repone bajo las reglas de los títulos valores. 

Si las acciones son desmaterializadas se pueden pasar a doc físico?. La Regla gral es que las acciones nazcan desmaterializadas. El proceso inverso esta prohibido. Existe la excepción en el caso de que el Emisor es expulsado o se retira, Art. 45 que regula el supuesto de la emisión de un Certificado de Valor Anotado, es un titulo valor adhoc domestico, en donde la acción no se materializa por suscripción de la Sociedad Emisora, sino por la 
Depositaria, es un titulo nominativo que luego se canjea por acciones para hacerla oponibles. 

En el caso de las Sociedades, que son emisores y cotizan en B.V., sus acciones se desmaterializan, en tal supuesto Qué pasa con el Libro de Accionistas en el caso de desmaterialización de valores? La Depositaria expide una certificación de Registro de Accionistas y esta se ha de hacer constar en el Libro de Registro de Accionistas, este ultimo doc, el Notario debe tenerlo a la vista en todo acto que realice y que recaiga sobre valores a efecto de verificar los gravámenes existentes. 
11.  REPRESENTACION DE ACCIONES. Es el caso cuando se concurre a JGA por representantes. Para tal situación se requiere con la reforma del Código tan solo una Carta legalizada, cuya función utilitaria la elevaría a la categoría de Poder, pero tal regulación puede ser incrementada en sus requisitos formales, pues no olvidemos que en materia Mc. Rige el Ppio de Antiformalismo

12. GOBIERNO DE LA SOCIEDAD. Esto refiere a determinar la competencia de las Juntas 

16. ATRIBUCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA. En tal cláusula con la reforma se debe hacer constar la elaboración de una Memoria de Labores la cual se somete a aprobación de la Junta Directiva.
También entran a competencia de la Junta la aprobación de los Edos Financieros, el cual es un doc contable por el que se conoce las operaciones y situación contable de la Sociedad y son 3 de conformidad al Código de Cm.. Art. 223Cm. : 

i. Balance Gral, muestra el edo del pasivo/debe  y del activo/tiene., en donde activo – pasivo= patrimonio, el cual esta constituido por el Kptal Social, las Utilidades o Ganancias y las Reservas Legales, y que constituye las obligaciones de la Sociedad para con los Socios, esta cuenta va del lado del Pasivo.
ii. Edo de Resultado, determina la aplicación de Utilidades, ya no distribución de utilidades, e implica el destino que se les dará.
iii. Edo de Cambio de Patrimonio, refleja la variación en las 3 cuentas anteriores.
Se pueden hacer constar otros tipos de Edos Financieros adicionales y que se harán por cortes, pero la periodicidad y plazo de extensión del documento este no puede ser cambiado, se debe hacer conforme lo ordene la Ley. 
Se debe tener en cuenta que al señalar la formación de una Reserva en la Escritura de Cn, esta se vuelve obligatoria y ya no puede dejar de tenerse, y si se quiere revertirlo hay que modificar la Escritura. De igual forma sobre las utilidades se pueden consignar políticas de distribución de dividendos, las que al incorporarse en las Escrituras se vuelven obligatorias en su cumplimiento. 
**En los Estatutos no se puede consignar cláusulas de Reservas***

No olvidar que de las Utilidades retenidas se forman las reservas las cuales pueden ser de 2 clases: a)  Por Ley, o Legal, b) Voluntaria, que a su vez pueden ser i) Regulada estatutariamente, ii) Reservas meramente contables. 
LOS AUDITORES. Los Edos financieros los lleva un subordinado de la Sociedad, el Contador, el Auditor puede ser 

1. Externo

2. Fiscal

Ambas figuras se regulan ampliamente dentro de la Escritura de Cn..
17. CONVOCATORIA Y MAYORIA PARA RESOLVER EN JUNTA DIRECTIVA. 

Con la reforma y por técnica se busca que los quórums vayan al alza, y no a la baja.

Los quórums de deliberación de Junta Extra de Accionistas implica aut*** de la instalación. 

22. ADMON. DE LA SOCIEDAD. 

Esta se ha de llevar de forma piramidal

 


La Sociedad tiene actividades extraordinarias que se conceden a la J.G.A. y a la J.D., en cambio las actividades ordinarias se conceden a la J.D., al Pdte y a los Admons.. Cuando se hace distribución de potestades? Por regla gral la distribución de atribuciones se hace de la sgte forma: 

Al Pdte: le corresponden potestades para decidir cuestiones sobre el giro ordinario 

Al Gte Gral:  le corresponde todo aquello que tenga que ver con las operaciones de la Sociedad y que no permita modificar la estructura operativa de la Sociedad.

Apoderados: potestades para efectos de carácter  especifico, actúan afuera de la Sociedad, su naturaleza es eventual.
Dentro de la Escritura de Cn se puede regular la responsabilidad de los Gerentes y Apoderados , este actúa y se ciñe a lo que dice el Mandato y lo ejerce conforme alas instrucciones recibidas, en cambio los Gerentes sean estos de Empresa o de Área o Rama, actúan bajo el deber de admon diligente en la forma debida. Los Gerentes se legitiman en su actuación a través de su Credencial expedida a raíz de acuerdo de nombramiento de J.D. inscrito en el Registro de Cm. Es de señalar que la Credencial no define las potestades de la función, si no tiene rubro de acción determinado, entonces el Gerente tendrá las facultades de Factor( Especie de Gerente), y en este caso ha de acreditarse por Poder. 
En la práctica se nombra Gerente por medio de Poder, pero sucede que en el Mandato no se hace mención quie el mandatario ejercerá la función de Gerente. Y en tal caso su responsabilidad devendrá del Mandato o del Deber gral de Diligencia?.

Cabe preguntarse entonces quien puede concurrir ante Notario en representación de la Sociedad?. No debemos olvidar que los Gerentes jcamente constituidos como Factores se legitiman por Poder, aunque debe revisarse el Poder y cerciorarse de la capacidad para actuar por otro,  y sí sólo es Gerente, tiene facultades de admon. y no de representación en tal caso el Pdte de la J.D. o los Apoderados tienen la facultad de representación, de igual forma pueden comparecer en nombre de la Sociedad el Gerente General acreditándose con su respectiva Credencial o Poder en donde este debe incluir las facultades designadas en la Credencial, en tal caos se encontrarían los Gerentes de Mercadeo, de Atención al Cliente o de Sucursal.
Si se presenta el caso de que las atribuciones del Gerente emanan de 2 diferentes fuentes, la Escritura de Cn. y la Credencial, en donde la Escritura le da facultades más amplias, y la credencial las restringe o prohíbe, ¿Cuál priva? La regla gral es que los Acuerdos no pueden contravenir a la Escritura, y habría que ver si la clausula es mandataria(son) o discrecional(podrá). 

Recordar que son docs habituales de legitimación:

La Esc. De Cn y la Credencial cuando el Pdte J.D. es el representante de la Sociedad

Si hay modificaciones se presentan modificaciones Modif A y B, y si son muchas o existe un condensado de las clausulas vigentes, se denomina PACTA SOCIAL,  y se refiere a una redacción integral de los artículos que resume todas las clausulas, si existe es la única Escritura que se pide, pues hace las veces de Pacto Social. 
Nunca perder de vista que si las decisiones que se quieren ejecutar o aplicar son de J.G.A. estas no tiene un Representante, tienen un Ejecutor de Acuerdo, quien puede ser el Pdte o Srio de J.D. o cualquier otro , tal decisión se consigna en Acta, esta se certifica en el punto de nombramiento del Ejecutor y del punto a ejecutar, esta credencial no se inscribe en el Registro de Cm., se presenta así al Notario. Dependiendo el nombramiento en estos casos , se ha de legitimar en forma personal o como funcionario dentro de la Organización de la Sociedad. 

MODULO DE DERECHO SOCIETARIO. 

IMPARTIDO POR LIC. WILLIAM CALDERON MOLINA.- 

3ª SESION.

Se puede garantizar que habrá dividendos? Y si no hay se pagaran del Kptal?. No. 

Se puede pagar 1 dividendo asegurado? Y si no hay dividendos puede pagarlos otra Sociedad?. 

Recordemos que las utilidades deben ser producto del Kptal de la propia Sociedad Art. 38 Cm., por lo que no seria valido la tendencia de  un pacto circular de pagar dividendos recíprocos. 

LEGITIMACION DE PERSONERIAS.

Recordemos que hay que establecer la existencia de la entidad a través del Pacto Social, y ello comienza por tener a la vista la Esc. De Cn de la Sociedad, por la cual se constata la existencia y elementos en los cuales se organizó. 
Si ha existido modificaciones es necesario tenr a la vista la Esc de Cn y las modificaciones, tales se pueden hacer de 2 maneras: a) A través de modificaciones especificas, para el caso Esc de reforma de clausulas; b) Esc de Re estructuración de Esc de Cn, en la que se resumen varias modificaciones al Pacto Social y si existiese esta Esc. Ya no es necesario presentar la Esc de Cn y las de modificación, pero si luego se hicieran se tendría que presentar la Esc de Reestructuración y la de modificación.

Posteriormente habiéndose acreditado el sujeto representado, ahora se debe acreditar a los Representantes, pudiéndose presentar las sgts variantes:
Si el acto de representación emana de la JGA, actuara un Ejecutor Especial, este se acredita con la Credencial, la que no se inscribe en el Registro de Cm, se recibe asi por el Notario,  y para ser indudable la certidumbre  del suscrito esta se pide con frima legalizada, extendiendo tal credencial el Srio de la JGA, en donde las facultades del Ejecutor se restringen a los términos del acto que se le ha dado, implica que existió sesión, se levantó Acta que contiene los acuerdos, y 1 de ellos fue el nombramiento de esa persona, y se transcribe parte del contenido del acta tanto en el nombramiento como el punto referente al acuerdo que se ha encomendado ejecutar.
Debemos tener presente que Constancia alude a declara hechos en un documento, mientras que Certificación consiste en transcribir el documento. 

Cuando se trata de los actos de los Organos de Admon de la Sociedad, siempre existe un Administrador de la Sociedad y este no necesita más autorización que la que la Ley le faculta junto a las normas de la Sociedad, su representación es irrestricta y no necesita más que probar su calidad como administrador a través de su Credencial. Esta Credenciales si se llevan a inscribir al Registro de Cm.
En caso sea necesaria autorización para representar a la Sociedad en un acto en especifico como por Ej. Contratar con la misma Sociedad, en tal caso se ha de acreditarse el representante por medio de Certificación de Punto de Acta donde consta el Acuerdo a ejecutar.

 Si el Representante es el Pdte de la Sociedad, es el mismo Regimen del Administrador , el que lo rige, por tanto se le ha de solicitar a este la Credencial debidamente inscrita en el Registro de Cm. como también la Esc de Cn para verificar si el acto a otorgarse esta dentro de sus capacidades, o bien si necesita autorización de JGA o JD, caso en el que se pediría la certificación correspondiente. 

**Puede ser el Pdte de JD nombrado Ejecutor Especial de JGA?. Si es posible, En tal caso con que se legitimaria? Lo haría con su Credencial de Ejecutor Especial porque se nombró en su carácter personal, pero si se nombro en su carácter de Pdte dela JD, se ha de legitimar con su Credencial de Ejecutor Especial y de Pdte, igual se acreditaría sí se nominara por su nombramiento como Pdte. 
Los GERENTES. Sus facultades emanan de la JD y pueden ser especificas, puntuales y taxativas si se quieren, pero se podría dar el caso de que en la Esc de Cn se le concedan otras que la Credencial no especifique, en tal supuesto la Credencial o el nombramiento de Ejecutor Especial no puede contradecir la Esc de Cn de la Sociedad, tales docs han de inscribirse en el Registro de Cm.
En el caso de los FACTORES, entre estos y los Gerentes, la diferencia es nominal, y la ppal entre otras es el nivel de iniciativa que tienen los sujetos, asi el Gerente, presenta una obligación gral de diligencia, y el Factor actua por instrucciones que se le dan Art. 367 y 368 Cm, pues actúa por Poder o Mandato, orientando su función a realizar actos de admón. Es un Gerente Empresarial, por tanto su Mandato debe inscribirse en el Registro de Comercio. 
Los APODERADOS,  ejercen un Mandato y se acreditan por Poder, al igual que el Factor y se distinguen en que Factor se acredita con su nombramiento, y al comparecer ambos ante Notario este solo comprueba la existencia de la Sociedad y la Capacidad del sujeto que lo confirió. 

Con la reforma del art. 272 Cm. El Representante Judicial se ha de legitimar con Credencial( para efectos de acreditarse en actuaciones Notariales,  y no para efectos judiciales) y si es el Pdte de la JD o el Admon Unico de la Sociedad este debe ser Abogado, operando tal situación cuando se le ha dado la potestad de representación, y en caso de no ser abogado se nombra como Apoderado a una persona que lo sea, expidiéndole el correspondiente Poder, si es Judicial no requiere inscripción y si no es Judicial  pero confiere facultades de admon y representación requerirá lo formalidad anterior. 
Los SUPLENTES. De conformidad al Art. 264 Cm los suplentes se acreditaban por Certificación de Punto de Acta y tenían atribuciones de Admon y actúan para cubrir puestos específicos, y se acreditaban por los llamamientos. 
Con la reforma cuando la vacante es temporal debe existir un llamamiento, en este caso Certificación de Punto de Acta que ha de presentarse al Registro de Cm., y por tal Certificación o Credencial se tiene por legitimado para asumir y cubrir la vacante legalmente.

Al reincorporarse el sustituido, se debe tomar un Acuerdo por el cual se Certifica el punto de Acta por el que se informa tal reincorporación  y que se sigue proceso de remoción del sustituto, para tenerse por nombrado en el cargo legalmente hay que esperar en ambos casos la respuesta del Registro de Cm.

Si se da el caso de una Renuncia, la que se traduciría en una Vacante Definitiva, debe haber un llamamiento, se certifica y se registra.

***Qué pasa cuando caducan los periodos de los Directores?. Con la reforma se extiende el plazo de la JD por 6 meses tiempo durante el cual habrá de nombrar nueva JD. Cuando la JD actua dentro de su plazo, para legitimarse cada Director ha de presentar Esc de Cn + Credencial, y si se actúa dentro de los 6 meses, para legitimarse durante este periodo se debe presentar tanto la Esc de Cn + Constancia de que habla el art. 265 Cm y debe de extenderse a la fecha en que se ha de otorgar el acto, pues no se puede acreditar lo que ocurrirá en el futuro.

Antes si los miembros del Directorio no se elegían a 1 fecha siendo esta obligación legal respondían por daños y perjuicios. 

Ej. Al 30/9/08 obligación legal de elegir nuevo directorio, y llegada la fecha se omitió cumplir, surge a 3ºs dcho a reclamar daños y perjuicios, ahora con la reforma pasados los 6 meses desde la fecha en que debió renovarse el Directorio, y continuando en el cargo el mismo, podrían continuar y ser responsables a partir de esa fecha de reclamos por daños y perjuicios.

Lo mismo se aplicaría si desde el año 2003 una sociedad no ha renovado el Directorio, aunque le aprovecharía desde la fecha de vigencia de la reforma, el tiempo por plazo de adaptación de los pactos sociales, y pasado este término le aprovecharía los 6 meses de que habla el art., luego de agotado este tiempo, a partir de este si el Directorio aun continua entonces es sujeto de reclamación por daños y perjuicios. 

AUMENTO DE CAPITAL.
El aumento de Kptal no es igual a un aumento de Patrimonio.

El aumento de Patrimonio consiste en llevar mayores recursos a la Sociedad sin que el Kptal se mueva, y se hace por medio de la emisión de obligaciones negociables.

En cambio el aumento de Kptal se lleva a cabo por las sgts formas:

a) Pago en efectivo. Este se hace efectivo por cheque de Gerencia o de Caja

b) En Especie. Lo que implica aportar bienes y créditos a la Sociedad. Cuando se aportan créditos estos se toman por su valor real(lo que se debe al día de la aportación, mejor conocido como saldo del día), valor nominal(lo que se contiene), valor de mercado, sin perjucio de tomar en cuenta que el crédito ha devengado interés moratorio, ordinario y por cláusula penal. 
Cabe preguntarse, Quien acredita de 1 deuda cuanto se debe?. No se debe olvidar que en las Sociedades de Kptal, los aportes se deben valuar. 
Cuando se aportan bienes se hace bajo la fórmula: Titulo traslaticio de Dominio(Contrato de Sociedad) + modo de adquirir(Tradición). Los bienes no se ceden, se transfieren a titulo de aporte en Sociedad. 
En lo referente al aporte de inmuebles Art. 179 Cm. la transferencia de tales bienes se hace en la misma Esc de Cn de Sociedad. Que sucede si se da un bien no en traspaso sino en arrendamiento?. No hay problema el bien se debe aportar al ***

Se puede aportar antes de que la Sociedad se constituya? SI xq si tiene la expectativa de que llegue a exisitir , Ver lo que regula al respecto el C.C..
Que pasa si la Sociedad me requiere un aporte de $5 mil, y el bien que doy vale $100 mil. En tal caso se acepta el aporte a titulo proindiviso por los $5 mil que se me piden como aporte, previa fijación por valuo del valor art. 196 Cm. y se hace la transferencia en la Esc. 

Los aspectos contables y bienes que se aporten a la Sociedad han de ser valuados y acreditado su valor para efectos del aporte de Kptal, por el Auditor Externo de la Sociedad. 

c) Compensación de Creditos. Aca opera valuación? Para determinar los valores a aportarse. 
d) Revalorización del Patrimonio. Consiste en convertir a Kptal la plusvalía de los inmuebles, los títulos, los créditos. 
e)   Capitalización  de Reserva y Utilidades.

Las Reservas son una provisión de dinero que se guarda para enfrentar los problemas que se puedan dar. 

No toda reserva se puede capitalizar. Han de capitalizarse aquello que exceda del monto legal, por lo tanto todas las reservas se pueden capitalizar. 
Sobre petróleo, se puede capitalizar?. 

Las APORTACIONES SUPLETORIAS O ACCESORIAS, son permitidas en las S.A. y en las Sociedades Ltda. Y no consiste en entregar bienes, dchos (típicamente realizables) o cantidades de dinero, sino más bien son obligaciones relacionadas con el giro de la Sociedad y buscan promover y facilitar el éxito empresarial, producen un beneficio a la Sociedad y están relacionadas a la actividad empresarial en gral. 
Ej. Una Sociedad que se dedica a la pesca, colectar atún, mantiene obligaciones contractuales con otras sociedades, con una contrata la representación comercial, con otra Sociedad contrata el servicio de enlatado y vta de atún, pactándose que de las compras que haga para procesar su producto el 30% del volumen de producción se lo comprará a la Sociedad pescadora de atún, con quien se ha establecido un valor de adquisición. 
En estos casos no hay necesidad de tener contraprestaciones, beneficio puede venir de las utilidades y la contraprestación puede radicar en participación en las utilidades, esto por acciones preferidas. Este tipo mecanismo no se ocupa en la práctica. 
Los aportes en Divisas(Euro) en Kptal o especie, es valido?, Si pero para aportarlo debe ser valuado su valor por un Banco que opere en el país.

Que son dinero o numerario? Es dinero de circulación oficial.

ACCIONES DE TESORERIA. 
Es un titulo valor que rompe la regla de  que el Kptal Social de una Sociedad debe estar suscrito y pagado y aportado en por lo menos un 5%, Art. 291 Cm. no pudiéndose emitir 1º la acción y luego después buscar alguien que se comprometa a pagarla.
Este tipo de acciones se expiden para emisiones en Bolsa, por lo gral Bancos las emiten, y funciona muy distinto a las acciones típicas, ya que se emiten sin tener un Kptal suscrito y pagado y aplican para emisores en B.V.

Estas acciones no se documentan en el patrimonio de la Sociedad, sino en la cuenta de Caja Chica de la Sociedad, y no generan dividendos xq no hay aporte y no dan dcho a voto.
Ej. Se emiten 2 mil acciones por un valor de mil dólares, luego se colocan en la Bolsa, y quien compra se obliga a suscribir, produciéndose posteriormente su exhibición o pago, la lógica a seguir entonces se resume: 1º se crea, 2º se vende, 3º se paga y suscribe. 

Las acciones de Tesorería se caracterizan además porque deben estar previstas en los Estatutos

Los Aumentos de Kptal se hacen por resolución de JGA, y al emitirse acciones como mecanismo para efectuar el aumento de Kpta, los accionistas deben renunciar a su dcho de suscripción preferente Art. 157 Cm. en donde el plazo de colocación de los títulos es de 2 años.
En el caso de los Bcos, el aumento de Kptal se produce cuando hay deficiencias patrimoniales, y se busca darle recursos para que la institución pueda cumplir con sus obligaciones, pero tal proceso resulta burocratico, por tanto las acciones para tal efecto en la práctica ya se tienen emitidas  para que los socios las adquieran, tal practica faclita en alguna medida el saneamiento bancario. 
En lo que se refiere al sobreprecio de las acciones, esto se relaciona con las Reservas Especiales Art. 175 Cm en donde se puede adoptar las sgtas opciones al ofertar las acciones para que sean adquiridas: 1. A la par, el precio es =; 2. Bajo la par, el precio es menor‹; 3. Sobre la par, el precio es ›. 

La Reserva Legal es una reserva para aprovisionar el valor de sobre precio, y para constituirla por este mecanismo se necesita constancia del Auditor en donde se exprese que el sobreprecio ya fue llevado a la reserva, y tal constancia se ha de relacionar en la Esc de Aumento de Kptal, vale decir que no esta de más agregarla al legajo de anexos de Protocolo. 

ESCRITURA DE AUMENTO DE KPTAL Y MODIFICACION

La Escritura ha de contener por lo menos los sgts apartados:

· Establecer la existencia de la Sociedad a través del Pacto Social

· La Credencial del Directorio

· El Acuerdo de Aumento o Modificación

· La designación del Ejecutor Especial

· La Estructura del nuevo Pacto Social

· La estructura del Directorio y confirmación de su continuidad(potestativo)

· Constar el pago integro del Kptal Social y relacionar la Constancia del Auditor Externo al efecto si el pago ha sido en efectivo, tal situación se solventa por medio de un Cheque de Caja Art. 195 Cm.  como también consignar el pago de la parte insoluta art. 178 Cm. Si se capitaliza por Utilidades o por Reservas, no hay desembolso, sino que opera una transferencia de cuentas, situación que el Auditor Externo hace constar  que los valores de las cuentas han sido llevadas a la cuenta correspondiente.
· Señalar la composición accionaria, y se exige aún más cuando los pagos de los aportes se hacen en especie para lo cual se relaciona Constancia del Auditor Externo, misma que se agregara al legajo de anexos. Si el aporte es en dinero es voluntario señalar la composición accionaria.

· Las Advertencias
**No perder de vista que cuando el  aumento de Kptal o modificación se hace en Junta Totalitaria no hay necesidad de publicar el acuerdo respectivo según sea el caso.

ESCRITURA DE DISMINUCION DE KPTAL

Esta ha de contener por lo menos las sgts cláusulas:

· Relacionar el Pacto Social a efecto de acreditar la existencia de la Sociedad
· Relacionar Acuerdo de Disminución

· Designación del Ejecutor Especial

· Nueva estructura del Pacto Social

· Relación de Publicaciones 

· Certificación del Auditor Externo en relación al Activo  Pasivo

· Relacionar el Inventario

· Advertencias.

La disminución de Kptal implica devolver dinero a los accionistas, ¿Cúando? En el caso de que se hayan acreditado lo sgte:

a) Liquidación y pago de las deudas, es decir de las obligaciones pendientes

b) Consentimiento previo y escrito( de que forma) de los Acreedores

c)  Si se cumple la formula de que Activo sea mayor a 2 veces el Pasivo

Casos de Disminución de Kptal.

1. La Sociedad ya no tendrá Pasivo, pues el Balance Gral indicara que el A-P=0-Patrimonio (Utilidades, Reservas, Kptal Social), tal situación se acreditara con una constancia emitida por el Auditor Externo.
2. Este supuesto hace necesario que se certifique quienes son los acreedores, cuestión para la que esta facultado el Auditor Externo, que emite el listado, a c/u se les pide extiendan un escrito, revestido de ausencia de formas, el cual se tiene por suficiente solo con la firma legalizada, aunque la ley no se opone a que el consentimiento de los acreedores también pueda hacerse constar en Acta Notarial. Pero podrá darse el consentimiento en la misma Esc de Disminución? No porque de las disposiciones se infiere que debe constar por aparte. 
Se puede otorgar la Esc de Disminución, si se da el caso que la Sociedad ya pago algunas deudas, y el resto de los acreedores aun no solventados brindan su consentimiento para la disminución? No porque  las obligaciones podrían mezclarse

3. Este supuesto de disminución de Kptal opera de la forma sgte:

Ej La Sociedad tiene un Activo de $1000, y un Pasivo de $200, para saber hasta cuanto puedo disminuir el Kptal, hago lo sgte: 
1000 (a)

  800(p)

= 800 ÷ 2= 400 hasta esta cifra puedo disminuir el Kptal

En este caso también es necesario constar con Constancia del Auditor Externo que acredite la anterior situación, que el Activo es igual al doble del pasivo.

En las Sociedades de C.V. para efectuar un AUMENTO de Kptal no hay necesidad de que intervenga un Notario, pues no hay un aumento de Kptal en si, ya que este tipo de Sociedades trabajan con un Kptal fijo, y sobre el mismo mantienen un Kptal minimo y máximo para variaciones, que es lo que constituye el C.V. el cual si se puede convertir en Kptal Fijo, el cual nada más para aumentarse se asienta tal acuerdo en el Libro de Variaciones de la Sociedad. 
En el caso de que se quiera hacer una disminución de Kptal, en este tipo de Sociedades, esta operación ha de seguirse conforme las reglas establecidas para las S.A. y ello implica una modificación a su Pacto Social.
Una de las formas de efectuar la disminución de Kptal es a través de la AMORTIZACION DE ACCIONES.

Tal procedimiento requiere que se realice una liquidación y pago de las deudas, es decir de las obligaciones pendientes, se necesita el consentimiento escrito de los acreedores, que se cumple el requisito del Activo mayor al doble del pasivo debidamente acreditado por el Auditor Externo, situación que debe cumplirse de inmediato, se debe relacionar el inventario, que se acredita por constancia del Auditor Externo, así mismo se hace necesario hacer relación del Sorteo por el cual se escoge cuales serán las acciones a amortizar, como también la Certificación del Delegado de la Superintendencia.

 Importantísimo es el caso cuando se tenga que Disminuir el Kptal por orden de Ley, caso de la Disminución Legal. No hay JGA se puede otorgar la Esc de Disminución? Si, siempre y cuando exista constancia del Srio de la Sociedad en que exprese de que los Socios no acudieron, o que se reunieron pero que no tomaron el acuerdo Art. 186 Cm. 
Pero fuera de este caso sin JGA no se puede tomar el acuerdo, pues para el caso se requiere de quórum especialísimo Art. 182 Cm, debido a que al no haber JGA no hay un acuerdo, y por tanto no existe legalmente una forma de suplir la voluntad de los Socios. 

Leer Libro de Dr. Roberto Lara Velado sobre Dcho Mc. 

FUSION DE SOCIEDADES. 

Esta puede ser por ABSORCIÓN A se une a B, y una de las 2 Sociedades se extingue, o bien por INTEGRACIÓN, en donde A + B crean a C, una nueva Sociedad. 
Dentro del proceso de fusión se lleva a cabo la publicación del acuerdo y de los Edos Financieros, previa inscripción del acuerdo en el Registro de Comercio, hecha la publicación corre el plazo de 90 días para la oposición. Ante ello cabe preguntarse como acreditó que no existió oposición? Pido informe a la Sria Receptora de Ddas en S.S. o al Juzgado de lo Mc, en el interior del país del Dpto correspondiente, si existe algún escrito de oposición en contra de la Fusión. 
Pasado el plazo sin presentarse ninguna oposición se formaliza la Inscripción del Acuerdo de Fusión, y durante este periodo los Socios pueden ejercer su Dcho de Retiro. 

ESCRITURA DE FUSION DE SOCIEDADES.

Esta Esc tendrá por lo menos las sgts cláusulas:

· Hará relación del Pacto Social de las Sociedades A y B

· Se relacionar el nombramiento de Ejecutor Especial
· Se relacionara el acuerdo respectivo tomado al efecto por las Sociedades A y B, relacionando la clase de fusión , 

· Se ha de hacer constar el intercambio de acciones, la determinación del nuevo Pacto Social o la Modificación del Pacto Social del Absorbente. En el caso de Fusión por integración tiene que formularse un nuevo contenido clausular.

· Se hara constar como quedara integrada la nueva estructura del Directorio

· Se relacionan las autorizaciones

· La personería de los Representantes de ambas Sociedades, asi Sociedad “A” y “B”: P.S., C.P.A- Acuerdo, E.Esp.- Credencial.
· Advertencias Art. 39 L.Not, 220 C.Trib, 353 C.C.

· Doy Fe del Acuerdo de Fusión, sobre la Certificación de Pago Integro del Capital Social expedida por el Auditor Externo de las Sociedades fusionantes, Certificación de los Bienes sociales netos, fe sobre las autorizaciones  necesarias en atención a las opiniones brindadas por las Superintendencias de Competencia y del Sistema Financiero, Fe de la inexistencia de oposición, y si lo hubo se relaciona Certificación de la Resolución que la declara sin lugar.
ESCISION DE SOCIEDADES.

El proceso hace referencia a la división de Sociedades, y tal figura se regulaba exclusivamente para Sociedades de Seguros, en la Ley de Seguros, y su carácter era transitorio,  implicaba realizar un proyecto de Escritura pro el que se realizaba una transferencia, actualmente el periodo para celebrar este tipo de Escritura ya termino. 
COMANDITA POR ACCIONES. 

Es una forma societaria de carácter mixta, en donde los socios pueden ser de 2 clases:

a) Comanditados: tiene una responsabilidad solidaria e ilimitada, poseen facultades de admon., en esta parte la Sociedad funciona como una Sociedad de Personas

b) Comanditarios: tienen responsabilidad limitada, no poseen facultades de admon, y sus relaciones son como en una Sociedad Anónima.

Este tipo de Sociedad es una Sociedad confusa y es una Sociedad de transición de una Colectiva a una Anónima, se les considera Fósiles jurídicos. 

Los Socios Comanditados pueden tener por lo menos 1 acción de comanditado, pero pueden tener más, y se rigen en sus relaciones por las reglas de confianza personal, los Socios Comanditarios pueden tener acciones en términos de una S.A.

La Sociedad funciona como una S.A. pero en su interior tiene 1 Sociedad Colectiva y se le aplica los Socios Comanditados las reglas de los Socios Industriales en donde su aporte consiste en Admon la Sociedad. Cabe preguntarse si estos pueden ser Accionistas?, Pueden ser incluidos en una política de Utilidades? Art. 301 Cm regula como se distribuyen las utilidades. Al respecto hay que analizar si es posible alterar estas reglas, y sí es posible dar más utilidades y no menos. 

En la Comandita por Acciones, se puede establecer cláusulas de Confianza Personal? Si pero a los Comanditados.
En este tipo de Sociedad como se integra la JGA? Lo esta por todos los Socios, pero con la salvedad de que los Socios Comanditarios sus actos no son de Admon. Quien preside la JGA, en este caso?. No debemos olvidar que la composición del cuerpo de Admon de la Sociedad esta determinada por la calidad de Comanditado y se legitima por la Esc. De Cn de la Sociedad en donde se expresa la calidad de los Socios, y sobre su ejercicio en la Admon no existe un plazo.

Respecto al Socio Comanditado podrá pactarse inamovilidad en la Admon?

Como trascienden las reglas anteriores a la elección del Directorio?, Afecta a los palzos de nombramiento?, Se requiere la autorización para nuevos Socios?
Recordar que en este tipo de Sociedad solo los Socios Comanditados tienen dcho de Veto, porque su patrimonio es el que esta en juego en atención a la forma en que responde de sus obligaciones.

Las utilidades sujetas a Regimen Especial, se les participa a los Socios Comanditados por el solo hecho de Admon? Si

En este tipo de Sociedad operan las llamadas Acciones de Aporte?. 

MODULO DE DERECHO DE EMPRESA. 

IMPARTIDO POR LIC. RODRIGO MENDEZ BINDER.- 

1ª SESION.

El Dcho Notarial y las actividades empresariales se relacionan en un amplio numero de casos, así podríamos tener los siguientes escenarios:
CASO 1.

Una persona llega a la oficina y lleva consigo un Contrato de Distribución en idioma Ingles, el compareciente es Chileno, la casa matriz para la cual trabaja es Holandesa, y el distribuidor firmante en el contrato es una Sociedad salvadoreña; el sujeto manifiesta que quiere dar por terminado el contrato, y de acuerdo al contrato las controversias que surjan del contrato se han de resolver de acuerdo a la Ley de New York.

Ante este caso cabe preguntarnos Es válido el contrato?, Que tipo de Asesoría se daría al cliente para dar por terminado el contrato?, Que puede hacer 1 Notario en este caso?. 
Digamos que el Contrato es valido, se traduce y se lee el contenido del mismo, y además el Cliente pidió que la constancia de terminación del contrato estuviera en Ingles, Que hacemos ante esta petición?. Sabemos que no se puede asentar un Acta Notarial en idioma Ingles, no obstante el cliente expresa que va a pagar lo que sea?, Cual seria la solución al problema?.

Podria levantarse la terminación del contrato unilateralmente en Doc. Privado en idioma Ingles porque el acuerdo ppal esta en ese idioma, y se legaliza la firma del extranjero, de quien se relaciona su pasaporte, posteriormente el Doc Privado se traduce al español haciéndose constar en un Acta Notarial de Reconocimiento de Doc Privado. 
***Nunca olvidar que hay que cumplir la Ley, ante todo****

Recordar cuales son las fuentes formales del Dcho: La Ley, la Doctrina, la Jurisprudencia y la Costumbre. 

Ante todo caso que se nos presente lo 1º que debemos de hacer es buscar en que parte de la ley se regula el caso que se nos plantea, puede que no este en la Ley la Respuesta pero nos podría dar alguna luz sobre donde buscar la solución.

CASO 2

Una Empresa Costarricense llega a la Oficina y pregunta si se puede mover de una planta que tiene en el E.S. a otra Sociedad Salvadoreña, el personal a fin de que saque completamente la planilla de 1 Empresa hacia esta otra, es decir traspasar el pasivo laboral de una Sociedad a otra, operando una Sustitución Patronal.
Cual sería la solución al caso, si además se agrega al problema que el personal que se moverá de 1 Empresa a otra es del mismo dueño y por tanto no quiere pagar indemnización a los trabajadores.
Ej. 




***Leer sobre Contrato de 

Outsorcing****
Caso 3
Llega a la Oficina un cliente quien pide que se le legalice una Empresa Individual de Responsabilidad Limitada. 

Caso 4 

Es posible legalizar la firma de un Poder en Ingles. 

Dentro de la práctica del Dcho de Empresas(que no es más que obligar a otro jcamente) y Dcho Notarial hay que tener muy presente que es la Costumbre Legal, cuales son las Fuentes Reales del Dcho, recordar que es una Obligación Art. 1301 CC., diferenciar las obligaciones Civiles y Mercantiles, los sujetos y la Ley que se les aplica, conocer las reglas de interpretación, y muy importante conocer y saber aplicar los aforismo jcos, los cuales se definen como aquellos dichos recogidos por la Ley que nos brindan un criterio para interpretar la Ley  y los Contratos, por Ej. 
· Quien puede lo más puede lo menos

· 1º en tiempo, 1º en Dcho

· Cuando el sentido de la Ley es claro, no se consulta su espíritu
· Donde la Ley no distingue, no distingue el interprete
· Si no esta prohibido, esta permitido.

CASO 5

Una distribuidora de Baterias de carro, celebra un arrendamiento para 20 años, y en una de las clausulas se plasma que el arrendatario se obliga a pagar todos los impuestos que se generen por el negocio, y se da el caso que la Alcaldia le Notifica a la Distribuidora de Baterias que debe impuestos y que los pague?. 

Sobre el caso debemos preguntarnos, Quien esta obligado a pagar las tasas por el inmueble, y quien por el negocio?. Y si sobre ello el contrato no dice nada, que se hace?. No hay que olvidar que pactar en contra de la Ley no es Valido, o sí?. 
CASO 6

Se da el caso de que un paciente con problemas de próstata en el Hospital Central, llega el hijo del paciente a la Oficina a petición del padre y consigo carga DUI y NIT del Donante y Donatario, manifestando que es voluntad de su padre que sus bienes se traspasen a él como hijo, y no quieren formalizar testamento sino lo que quieren es un Donación por causa de muerte. 
Sobre el problema como Notario debemos disponer ir a hablar con el Sr. para ver si está en su sano juicio (lucido), al platicar con el Sr. se la pregunta si esta de acuerdo con el acto verificando si puede firmar. Además  seria muy bueno para la formalización del acto hacer comparecer testigos en donde ellos sin problema podría ser el medico y la enfermera que están a su cargo. 
***Siempre hay que pensar que es lo que vamos a hacer, y tratar de brindarle robustez al acto asi nos protegemos como profesionales.

CASO 7.

Llega a la Oficina un cliente con Poder Gral Admvo con Clausula Esp para Hipotecar y en el se describe el inmuble, Se otorga el acto?. 
Debemos acostumbrarnos a cumplir las formalidades y cubrirnos las espaldas como profesionales, pues no hay que olvidar que los Notarios son responsables de los instrumentos que se otorgan ante ellos, pues de un error, actuación dolosa o imprudente puede devenir responsabilidad para el Notario tanto Civil como Profesional. Ej. Se otorga un Mutuo, y al prestamista del Pueblo se le garantiza con Hipoteca, pero el Notario omite enviar al Registro el Testimonio,  y el Deudor tramposo se va a Hipotecar el mismo bien una 2º, 3º, y hasta 4º vez con diferentes Notarios, y uno de estos Testimonios se inscribe, y luego al llegar tiempo después la 1º Esc. La Observa el Registrador. En tal situación hay con justa causa responsabilidad civil para el Notario que autorizó el  1º Mutuo Hipotecario.
CASO 8.

Llega a la Oficina el Nuevo Representante de una Sociedad Salvadoreña que se dedica al negocio de los Viveros de Plantas, en donde los dueños son Israelitas, y plantea que desea revocar el Poder al antiguo Representante que también es Israelita, y manifiesta que a este ultimo se le pidió el Poder y lo devolvió materialmente, y aún así siguió representando a la Sociedad sin estar ya facultado. 
Que se hace en este caso? Siempre tener en cuenta que 1 consejo arrebatado trae graves consecuencias, más aún si se trata de asuntos de Dcho Mc., lo mejor es Revisar la Ley, y pensar en los efectos jcos de la posible solución. En el caso expuesto no olvidar analizar el punto, Desde cuando surte efecto la Revocatoria de Poder?.

CASO 9.

El típico caso de los Permisos de salida del país de Menores de Edad.
Tener en cuenta si los padres son divorciados, hay que saber que aún en este caso la Autoridad Parental es de los 2 padres si aun viven. Como medidas de legalidad minima ha de hacerse constar 1. El plazo del Permis, 2. Expresar en compañía de quien viajara el menor, 3. Y muy importante tener a la vista la Certificación de Partida de Nacimiento. Ademas estos permisos han de ir apostillados
CASO 10.

Llega a la Oficina un Gringo divorciado y nos pregunta si le podemos casar con una salvadoreña, y para ello nos trae la Sentencia de Divorcio.

Siempre recordemos que por cumplir la Ley a nadie le ha ido mal. Para el caso debemos tener en cuenta el Art. 23 Fm. que trata sobre los Docs Esp para contraer matrimonio según los diversos casos que señala la regulación. 
En el presente caso la Sentencia de Divorcio no es suficiente, esta y los demás documentos deben venir apostillados, además se debe pedir constancia de que en la Ciudad donde se divorcio el Gringo no se asientan las Sentencias de Divorcio, tal documento debe tramitarse en la Embajada.
CASO 11

Llega a la Oficina un cliente y nos pide que le autentiquemos un contrato de Telecom, el cual trae la firma del Gte, pero esta es diferente a la que consta como firma de tal persona en su DUI, del cual tenemos fotocopia a la vista.
Sobre el caso, Donde dice que la firma del DUI no se puede cambiar? Y más si la pone a la vista?. Al respecto la solución sería no acceder a lo peticionado por el cliente, pues debemos pedir que firme como lo hace en el DUI, esta seria la obligación de hecho y “legal “ que se le debe exigir al cliente. 

Sobre el tema hay que tener en cuenta el caso de las Firmas autógrafas.

***Como Notario no hay que ser comodo****. 

CASO 12.

Que hacer cuando habiendo concluido la Escritura, firmada una de las partes, la otra desiste.
En estos casos vale Abrir la Escritura, seguidamente del Doy Fe, y explicar el porque las partes o una de ellas desiste del otorgamiento de la Escritura.

CASO 13

Que hacer cuando en una Escritura un cliente a parte de la firma pone el sello de la Empresa en el instrumento. 

En tal caso, en la razón de cierre del Libro de Protocolo hay que salvar el porque se imprimió el sello en el instrumento. 

CASO 14

Llega un cliente a la Oficina y solicita se le formalice su testamento, y solo trae 1 testigo y los otros 2 son ausentes, y a pesar de conocer el cliente la formalidad, insiste en que el acto se otorgue en contravención a la Ley declarando el Notario que si estuvieron presentes en el acto los testigos de ley. 
Ante tal situación recordar que por cumplir la Ley a nadie le ha ido mal. Y siempre no perder de vista que un Abogado acucioso puede impugnar esa Escritura por adolecer del cumplimiento de un requisito formal.

***Siempre que nuestro cliente nos pida acompañarle a la firma de un contrato con un Banco, como buenos abogados y claro porque para eso nos pagan esta el cliente en su dcho de que se le de lectura integra a las clausulas del contrato a suscribir, no hay porque renunciar por comodidad y haraganería un dcho que tiene el cliente ***
CASO 15

Llega a la Oficina una señora divorciada y con su esposo en USA, y solicita se le elabore un permiso para que ella junto a su hijo pueda viajar también a USA, y manifiesta que trae el permiso del Padre documento que esta en Ingles y Apostillado.

CASO 16

Se tiene el caso de que dos clientes solicitan los servicios notariales para formalizar un Contrato de Sociedad en donde ellos serán los únicos accionistas, se inscribe la Esc en Registro de Cm el 15/10/08. El día 16/10/08, vuelven a llegar los mismos clientes y solicitan se les formalice la celebración de una JGOA para nombrar al Auditor y de una JGE para modificar el Pacto Social que traen en Documento Privado porque no tienen Libro de Actas autorizado.
 Sobre el caso cabe preguntarnos en que tipo de Doc asiento las Actas de JG, en Esc Pbca o en Acta Notarial?, y que le pido a los Otorgantes?.
Para saber decidir que tipo de instrumento es mejor, debemos valorar los agts aspectos: a) Cual instrumento nos brinda un mejor respaldo del documento; b) Que el instrumento pueda ser fácilmente revestido de la calidad de titulo ejecutivo; 3) No perder de vista el tema de la confidencialidad de los contratos o convenios de confidencialidad los cuales son en Docs Privados. 
La Acta de JGE se hacentara en el protocolo y el Notario debe estar presente, y en el acto de la formalización del Acta de la JGE a los otorgantes se les solicitara que acrediten su calidad de accionistas ya sea exhibiendo los títulos de acciones, o con la Constancia del Libro de Registro de Accionistas, esto porque los accionistas pudieron traspasar las acciones, y al momento del acto ya no tener la legitimidad para actuar como Socio.
***La promesa de vta de un inmueble se puede hacer en Doc Privado Autenticado? Sí, pero es mejor hacerlo constar en Esc. Pbca porque hay mayor seguridad  y se robustece el valor probatorio del documento.

***Los Poderes tienen que ser otorgados necesariamente en Esc Pbca o pueden otorgarse en Papel Simple?

***No olvidar que en las Sociedades, quien ejerza la Representación Judicial de la misma debe acreditarse con su credencial debidamente inscrita en el Registro de Cm., de igual forma los Poderes Grals Admvos deben otorgarse preferente en Esc Pbca e inscribirse en el Registro de Cm..

****Y los Poderes que vienen del Extranjero de Sociedades que operan en el país deben inscribirse? Si para seguridad de 3ºs. Al respecto no olvidar que todo doc extranjero para ser valido en el Salvador debe venir apostillado si procede de un Edo firmante, para el caso ver La Convención de la Apostilla, o en su caso con firma autenticada por Cancilleria si no lo es, esto antes de mandarse a traducir si viene en idioma extranjero.
***Se puede autenticar la firma en un Pagaré? No es necesario, porque el documento es un titulo valor. 

***No olvidar que en las Actas Notariales se hace constar todo aquello que no sea contrato, y debe incluir un reconocimiento de firma y de obligación, en cambio en las Esc Pbcas se asientan Contratos y actuaciones que mande la Ley formalizar de tal suerte. 

MODULO DE DERECHO DE EMPRESA. 

IMPARTIDO POR LIC. RODRIGO MENDEZ BINDER.- 

2ª SESION.

 CASO 1

En unas Diligencias de Ausencia, es legal certificar el D.O., Estara el Notario facultado para certificarlo? Recordemos que es lo que el Notario puede certificar de acuerdo a la Ley Art. 30 LENJV
CASO 2

En un proceso de licitación en el ISSS, la Empresa proveedora de materiales reactivos para el Laboratorio de la Institución, no le aceptaran participar en la licitación si no certifica una impresiones de la pagina web de la Compañía, en la que consta la composición química de los mismos, Podra certificarse esas impresiones si no hay doc original que certificar?. No es posible acceder a lo peticionado por el cliente, pues esta cuestión no esta prevista por la Ley. 
CASO 3

Llega a la Oficina un Abogado de una Sociedad a quien 1 tribunal le declaro Rebelde, y pide se le certifique la copia de la Resolución emitida por el Tribunal? 
Sobre casos como estos hay que formarse criterio para saber si hacer o no lo solicitado por el cliente, y analizar las consecuencias que el Notario podría tener si con la realización de lo peticionado se infringe la Ley.

TIPOS DE FORMALIZACION. 

Cabe señalar que como Notario se debe saber en que instrumento ha de concretizarse un negocio jco. Existe una gran ventaja al asentar los actos en Esc Pbca. pues al asentarse en el Protocolo el acto, queda constancia o registro del documento. 
Se debe tener en cuenta el requisito legal si hay enunciado expreso, pues cuando el sentido de la Ley es claro no se desatenderá su tenor literal. 
Y la promesa de vta se puede otorgar en Docs Privado Autenticado? Si, Y los Fideicomisos se pueden otorgar también en Doc Privado Autenticado? Y el Contrato de Franquicia, se puede otorgar en Esc Pbca o en Doc Privado Autenticado?. 

Admo. Pbca. 





1 Contratista


Consorcio 


(Empresas A-B-C)











Se nombra un Representante, 1 vez concluido el contrato, el Consorcio se disuelve, esto y demás cuestiones que regulan las relaciones de los integrantes del mismo ha de constar y formalizarse en Escritura Pbca. 








Al finalizar el contrato se disuelve de hecho el Consorcio, asi se hace constar en la escritura de constitución, pero nada obsta para que se pacte que se haga constar la disolución por escritura. 





Contrato a Plazo determinado





Se devuelven las fianzas, se finiquita la obra previa recepción definitiva





SUBCONTRATISTA





Su relación es únicamente con el Contratista, y no con la Admo. Pbca., y sobre ella también tiene responsabilidad de vigilancia. 





Sociedad Anónima 











Sociedad Ltda.











Funciona como una mini Sociedad Anónima, para no extender el riesgo patrimonial asumido por los Socios y no estar  sometida a las reglas de las Sociedades de Personas








Por vía de Estatutos su énfasis puede ser :


* Con características de Sociedad de Personas 


* Con características de Sociedad de Kptal. 








Sociedad Individual de Responsabilidad Limitada (Sociedad Unipersonal). 








Aplica en UE y en Colombia








Mario


Juan 


María





Mario


Juan 


María





JGA





J.D.





Presidente





Gerentes





Apoderados





Reunión semanalmente





Reunión Anualmente 





Potestades de Admon de carácter eventual discontinuo





Potestades de Representación de carácter continuo





Sociedad A





Sociedad B





Contrato





200 Empleados de los que se quieren separar 50 del Área de Producción 





Estos trabajadores tienen 30 años de trabajo en la Empresa, ganan $200, poseen su CIT, desempeñan la función de operarios





En esta Empresa no hay Sindicato





Esta empresa mantendrá el salario y las funciones 





El Dueño de la Empresa lo que quiere es los Empleados para su área de producción  y no pagar indemnización 





En el Contrato deben plasmarse las obligaciones de las partes, y el mejor contrato para dar respuesta al caso es un Contrato de Asunción de Obligaciones laborales , en el cual intervendrán los patronos A y B, y los Trabajadores, y  por lo menos debe acordarse el pago de las planillas desde cierta fecha, No desmejorar las condiciones , respetar los tiempos laborales, la obligación de celebrar un nuevo CIT, como también una expresa aceptación de los trabajadores








